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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Para los efectos que procedan en ese Ministerio, 

acompaño á Y. E. adjunta, de orden de S. M., copia 
de la sentencia dictada en la residencia tomada al 
Teniente General D. Félix María de M essina, Marqués 
de La Serna, por el tiempo que desem peñó el Gobier
no superior civ il de la isla de P uedo-R ico.

De Real orden lo digo á Y, £ . para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 20 de Marzo de 1867.

Sr. Ministro de la Guerra,

A Copia de la sentencia que se cita.
?a villa y corte de M adrid, á 22 de Febrero  de 

1867: vistos por los señores de la Sala segunda y de In 
dias del T ribunal Suprem o de Justic ia , anotados al 
m argen los autos de residencia secreta que en virtud  de 
Real cédula de comisión expedida en 29 de Junio de 
1866 ha  tomado el Oidor de la Real Audiencia de P u er
to-Rico D. M artin Alvarez de Zárate al Teniente Gene- 
ral D. Félix  María de Messina, Marqués de La Serna, por 
el tiempo que sirvió el cargo de Gobernador superior 
civil de dicha isla desde 29 de Abril de 1862 hasta 18 
de noviem bre d e i8 6 5 , y á los Secretarios de Gobierno 
D. r?ancisco  Javier Serrano , D. Juan  Antonio Diaz y 
jJ. Carlos de Rojas ; autos en los que el referido Juez 
comisionado en 3 de Noviembre uitimo dictó sentencia 
declarando que no resultaba cargo alguno contra el Te
niente General D. Félix María de Messina, y que más 
bien aparecia justificado hasta cum plidam ente que ha
b ía  llenado las obligaciones que le im ponían las leyes, 
usando fielm ente de la autoridad que le estaba confiada 
en  beneficio de los habitantes de la isla, procurando el 
procom unal de la tierra  y del servicio de S. M., llenando 
como era debido tan grandes obligaciones, y haciéndose 
por lo tanto acreedor á que se le destine á cargo de 
Igual clase ó de m ayor calidad: que asimismo declara
ba que tampoco resultaban cargos contra los Secreta
rios D.^Francisco Javier Serrano, D. Juan Antonio Diaz 
y  D. Carlos de Rojas, correspondiendo como su Jefe á la 
confianza soberana; y que se entendieran todas las cos
tas de oficio. Oído al Sr. Fiscal, dijeron: que debían con
firm ar y confirmaban la referida sentencia dictada por 
el Juez comisionado en 3 de Noviembre ú ltim o , decla
rando tam bién de oficio las costas causadas en esta Su
perioridad ; y m andaban se rem ita copia certificada de 
am bas sentencias al Gobierno de S. M. por conducto del 
M inisterio de U ltram ar á los efectos oportunos.

Que así lo p roveían , m andaban y rubricaban.
 ̂Hay seis rúbricas de los Sres. M inistros anotados al 

m árgen.—-Licenciado Mariano Fernandez García.
Es copia de sus originales, de que certifico, á que me 

re m ito , y al Escribano de Cámara habilitado de la Sala 
segunda y de Indias del Tribunal Suprem o de Justicia.

Y para acom pañar á la comunicación que con estafe- 
cha se dirige al Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar, pon
go la presente en Madrid á 26 de Febrero de 4867.=R o- 
gelio Montes.==Hay un  sello que dice: Suprem o T ribu
nal de Justicia.

R E A L  ORDEN.
P lan teado  ya el servicio de O bras públicas en  esa 

p rov inc ia  con u n  personal de Ingenieros y A y u d an 
tes exc lu s ivam en te  dedicado á tan  im portan te  ram o; 
y siendo de la m ayor conveniencia que  al m ism o 
tiem po que  se ac tiva  el desarro llo  de las vias de co
m unicación  de todo género y de las ob ras de p u e r
tos y  faros, se dé princip io  desde luego á los estudios 
hidrológicos de esa is la , que h an  de co n tr ib u ir  en 
g ran  m anera  al fom ento de la ag ricu ltu ra  y de o tra s  
in d u s tr ia s , S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha servido 
d isponer que  por la D irección de A d m in is trac ió n  
local, y  oyendo á la Inspección genera l de O bras 
p ú b licas , se d ic ten  las disposiciones sigu ien tes :

1.a Que se p roceda á d e te rm in a r en p rim er lu g a r 
e l núm ero de d iv isiones hidrológicas que d eb an  es
tablecerse.

2 .a Que se ponga á cargo de cada Ingeniero de los 
que  desem peñan  las plazas de Jefes de d is trito  ó 
puestos su p e rio res , incluyendo al mismo Inspec to r 
general si sus atenciones le perm iten  dedicarse  á es
tos trabajos, una ó m ás divisiones hidrológicas.

3 .a Que el personal facultativo  su b a lte rn o  que  
haya  de au x ilia r estas operaciones sea el m ism o de
dicado á las dem ás atenciones de la  isla.

4.a Que los gastos que  se ocasionen por este con
cepto se satisfagan con cargo al cap. 11, art. 2.° del 
p resupuesto  vigente.

5 .a Q ue una instrucción  especial análoga á la d ic
tad a  en la Península po r la D irección general de 
O bras públicas en 10 de Agosto de 1865 , y de la 
cual se acom pañan e jem p la res , sirva  p a ra la  e jecu 
ción de los m encionados trab a jo s , m odificándola por 
la Inspección general en aquello que ta l vez lo ex i
ja n  las c ircunstancias de esa localidad.

6.a Que en la M em oria de O bras públicas do cada 
a ñ o , em pezando en la de 1867-1868, se incluya el 
resum en  de los trabajos que se vayan  e je c u ta n d o ; y 
concluidos que estos sean en cada división h idrológi
ca ó en toda la is la , según su im p o rtan c ia , se im pri
m an en una Memoria especial.

Lo que de Real o rden comunico á Y. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes; debiendo aña
d irle  que  es la vo lun tad  de S. M. se dé cuenta al Go
b ierno de las ó rdenes que se vayan  d ictando  para  ei 
cum plim iento  de esta disposición. Dios g uarde  á Y. E. 
m uchos años. M adrid 27 de Marzo de 1867.

A L EJA N D R O  CASTRO.

Sres. G obernadores superiores civiles de las p ro v in 
cias de U ltram ar.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par
ticipa con fecha 6 del corriente que no ocurre novedad 
en el territorio de su mando.

El Gobernador superior civil de Filipinas con fe

cha 7 de Febrero participa igualm ente que no ocurre 
n inguna novedad en aquel Archipiélago.

M IS T E R IO  DE FOMENTO
REAL ÓRDEN.

Industria.
Excm o. S r .: En vista de la demanda presentada 

contra la Real orden de 24 de Abril próximo pasado, 
dictada en el expediente de privilegio de invención  
concedido á D. Joaquín A liot, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha emitido el siguien
te d ictám en:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha exam inado la de
manda, de que se acompaña popia, presentada ante 
el Consejo de Estado en 5 de Noviembre de 1866 por 
D. Joaquin Aliot en solicitud de que se revoque la 
Real orden de 24- de Abril del mismo añ o , traslada
da al interesado en 5 de Mayo próximo siguiente, por 
la cual se le denegó su instancia relativa á que se le 
otorgara próroga del privilegio que en unión de Don 
Hipólito López le fué concedido para fabricar papel 
yodurado para fumar.

Resulta del expediente gubernativo, que adjunto 
se devuelve, que en 27 de Abril de 1861 se expidió 
Real cédula de invención por cinco años á D. Joaquin 
Aliot y  á D. Hipólito Gómez, vecinos de Madrid, con
cediéndoles la propiedad exclusiva de privilegio por 
cinco años, contados desde la fecha mencionada hasta 
el mismo dia de 1866 en que concluía.

En 15 de A bril de este año D. Joaquin Aliot re
currió al Gobierno manifestando:

Que eran inm ensos los sacrificios que habia he
cho, y muchas las vicisitudes que venia atravesando 
para llevar á cabo un procedim iento tan prove
choso :

Que cuando tocaba á su término la concesión, 
principiaba á cobrar el fruto de sus desvelos y á re
integrarse de los muchos desembolsos que habia eje
cu tad o;

Y pidió que se le otorgase próroga por otros cin
co años, habiéndosele denegado su reclamación por 
la Real orden impugnada.

Visto el art. 56 de la ley  orgánica de este Cuerpo, 
en que se previene que el que se sintiere agraviado 
en sus derechos por alguna resolución del Ministerio 
que cause estado podrá reclamar contra ella en la 
via contenciosa, proponiendo su demanda ante el 
Consejo de E stad o:

Considerando que el Gobierno, al conceder ó ne
gar esta clase de privilegios, y  al señalarles el perío
do de su duración, usa de su facultad discrecional, 
puesto que toma por base la conveniencia pública y 
la conservación de los intereses del Estado:

Considerando, por lo tanto, que la Real orden en 
que se denegó á D. Joaquin Aliot la próroga de la 
concesión no vulnera derecho alguno preexistente, 
como era preciso para que procediera la reclamación 
contra ella en el orden contencioso-adm inistrativo, 
con arreglo á la disposición citada;

La Sección opina que no es admisible la de
manda.»

Y habiendo resuelto la R eina (Q. D. G.) de acuer
do con el preinserto d ictám en, lo participo á V. E. 
de Real orden para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de Marzo de 1867.

ORO VIO .

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
R EA L ÓRDEN.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.º
La Reina (Q. D. Q.) se ha dignado aprobar el ad

junto pliego de condiciones y lista de comidas y  pre
cios para sacar á pública subasta el servicio de la 
fonda del Lazareto de San Simón en esa provincia; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 28 de A bril próximo 
venidero, á la hora señalada, en la capital en el des
pacho de V. S. y bajo su presidencia , y en Vigo an
te el Alcalde-Corregidor en el salón de Señores del 
Ayuntam iento ; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que esta Real orden y pliego de condiciones se 
inserten desde luego en la G aceta  de M adrid, y que 
Y. S. cuide de que á los tres dias de verificado el ac
to se remita á este Ministerio el expediente original 
de subasta para la oportuna aprobación.

De Real orden lo digo á Y. S.; advirtiéndole que 
inm ediatam ente disponga se-publique esta soberana 
disposición y el pliego adjunto en el B o le t ín  o f i c ia l  de 
esa provincia, anunciándolo también en esa capital 
y Vigo en los sitios de costumbre á fin de que obten
ga la mayor publicidad posible. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1867 .

G O N ZALEZ B R A B O .

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta el servicio de la fonda , agua potable y lavadero 
de ropas en el Lazareto de San Simón (Vigo), provin
cia de Pontevedra.
1.a El contratista se obliga á tener abierta una  fon

da bien surtida , á proveer de agua para beber, y á que 
se laven las ropas en todo tiempo que haya cuarente- 
nario dentro del Lazareto de San Simón.

2 .* Además de los artículos de que deberá estar p ro
vista la fonda, tendrá los suficientes para servir á los 
cuarentenarios en mesa redonda ó en sus habitaciones 
desayuno, almuerzo y comida, cuyo porm enor y pre
cios máximos van expresados en la lista y tarifa que se 
publicará á continuación de este pliego de condiciones.

3.a A los niños menores de 10 años se les cobrará 
en el gasto la mitad que á las personas mayores.

4.a El sum inistro de alimento á los enferm os, al Je
fe del destacamento y á las tripulaciones será á precios 
convencionales autorizados por el Gobernador de la pro
vincia. . 1 , .

5.a A los pobres de solemnidad , sanos y enfermos, 
se obliga el contratista á suministrar gratis el alimento.

6.a Sum inistrará igualmente gratis toda el agua po
table que necesiten para su consumo los empleados del 
Lazareto y el destacamento^

7.a Los Cubiertos serán de plata ; las vaijllas de loza 
fina y de cristal; las mantelerías limpias; las baterías de 
cocina de hierro; y los artículos de comida y bebida 
abundantes, frescos y de primera calidad. »

8.a Tendrá derecho á inspeccionar estos últimos á 
su entrada en el Lazareto, y a  desechar en todo tiempo 
los que se encuentren en rafal estado ó puedan perjudi
car á la salud de los cuarentenarios, el Médico del de
partam ento limpio, con sujeción á lo que determine el 
reglamento del Lazareto.

9.a El contratista tendrá obligación de establecer en 
la nueva galería de cristales una mesa de billar, seis de 
tresillo, agedrez, damas, asalto y demás juegos no pro
hibidos por la ley, de puro recreo para los cuarentena
rios.

: La tarifa de lo que se haya de satisfacer pór-lds mismos 
se hará  por él contratista de acuerdo con el Director 
del Lazareto y con la aprobación del Gobernador de la 
provincia. También el contratista deberá m antener á 
sus expensas el número de camareros, mozos y lavande- 
ros indispensable á juicio del Gobernador dé la provin
cia, á fin de que todos los servicios que tienen por objeto 
estas condiciones se realicen con la rapidez y regulari
dad conven ien tes.

10. La casa-fonda del Lazareto de San Simón se ce
derá al nuevo contratista bajo las mismas condiciones y 
en igual forma que  la tiene el actual.

14; También se facilitará bajo inventario ah nuevo 
contratista el edificio construido ú ltim am ente , con el 
moviliario que con tiene , sin otra obligación que ha
cer entrega del edificio y muebles el dia en que ter
mine el arriendo del servicio de la fonda en el mismo 
estado en que le sean entregados, no debiendo satisfa
cerse nada por via de alquileres, y sí solamente atender 
á. la reposición, reparación y entretenim iento del edifi
cio y moviliario que reciba,

42. Siendo de cuenta del contratista el su rtir de agua 
potable y para el lavado de las ropas del Lazareto, p rac
ticará este servicio, bien por medio de algibes flotantes, 
ó como lo crea más conveniente, siendo de su obliga
ción el pago de cuantos gastos Sea forzoso hacer para 
cumplirle.

43. Él lavado de las ropas se hará  por el contratista, 
pero los cuarentenarios le abonarán los precios corrien
tes ; siendo de cuenta del mismo la construcción del la
vadero en el caso de que el dia que dé principio el con
trato no exista ninguno en el Lazareto de propiedad del 
Estado.

44. El contratista quedará tam bién obligado á tener 
un bote tripulado para pasar á recoger la corresponden
cia pública y trasportar los viajaros desde las em barca
ciones ai Lazareto mediante la retribución que estos 
abonen, la cual no podrá exceder de los precios que 
acostum bren á exigir en los demás puertos.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
la acción contra la fianza y bienes de aquel.

46. El contrato durará tres años, que principiarán 
en el dia que se fijará al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

47. Si duran tp el ti ero nn nm term inaran 
las obras que han  de dotar de aguas potables al Lazare
to , el contratista podrá aprovechar las que necesite sin 
recargo de n inguna especie.

48. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, y 
por los demás medios acostumbrados en la ciudad de 
Vigo, celebrándose aquella ante el Gobernador de la 
provincia y el Alcalde de Vigo el dia 28 de Abril, pró
ximo , á la hora de las once de la m añ an a , en el despa
cho del Gobernador de la provincia y en la sala de se
siones del A yuntam iento de la ciudad de Vigo.

49. El tipo máximo para el rem ate será el de las 
cantidades fijadas en la lista de precios que se publica 
á continuación de este pliego, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de aquellas.

20. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 20.000 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado , la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

24. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
expresándose por letra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio: así como su domi
cilio y firm a, ó la de persona autorizada si aquel no su
piese escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior.

22. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la  fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

23. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar el servicio de la fonda, sur
tir de agua potable y los lavaderos de ropa en el Laza
reto dé San Simón bajo las condiciones que se señalan 
en el pliego publicado en el Boletín oficial de la provin
cia el d ia  d e  y á los precios siguientes:»

(Aquí se estam pará la lista con la mejora que en los 
precios crea oportuno hacer cada proponente.)

Aceptando desde luego la responsabilidad que se im 
pone al contratista en el referido pliego y lista adjunta, 
en el caso de que no cumpla con todas sus estipulacio
nes , á cuyo efecto acompaña la correspondiente carta 
de pago en que consta ha hecho el depósito de la canti
dad que como fianza se exige por la condición 46 del

pl‘eg0' (Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga cláusulas ó condiciones, será 
desechada.

24. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

25. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubieran causado empate.

26. Hecha la adjudicación por ja  S uperioridad , se 
elevará el contrato a escritura púb lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y el de 
las copias correspondientes.

27. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

28. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 26 de Marzo de4867 .= A probado .= E l Direc
tor general, José María Rodenas.

Lista del pormenor y precios de la comida á que se
refiere la condición 2.a del pliego de condiciones que
antecede.

d e s a y u n o .

Té, café ó chocolate, con leche ó sin e lla , pan ó 
yizcochos.

a l m u e r z o .

Tres platos variados diariam ente: uno de pescado 
fino y dos de carne. Queso y dos postres.

i

COMIDA.

i Do.3 sopas diversas; cocido; cuatro principios, uno

de pastelería y  otro de pescado fino ; otro plato de re
postería, y tres postres. Té ó café, y una copa de licor.

El pan y agua se sum inistrarán en todas las com i
das sin limitación. En el almuerzo y comida se servirá  
vino del reino, y con los postres de la comida Una co
pa dé Jerez ó de otro vino generoso equivalente.

P or uno. Por todos.
t a r if a  d e  p r e c i o s .

D esayuno............................................  4 )
A lm uerzo . .................................... 42 j 34
Comida  48 ;

N ota. L os v in os, licores y bebidas serán á los pre
cios corrientes en los cafés y fondas de Vigo¿

Madrid 26 de Marzo de 4867.=E1 Director general, 
José María Rodenas,

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: Ningún español digno de tal nombre de

be perm anecer impasible al ver atacados los principios 
vitales de su nacionalidad , ó lastim ados los altos obje
tos que los simbolizan. Él Obispo de Avila y su Cabildo 
catedral, que profesan esa máxim a salvadora de nues
tra  independencia , han sentido amargo y profundo dis
gusto al tener noticia por las circulares del Gobierno de 
Y. M. recientem ente publicadas de la indigna osadía á 
que han llegado en naciones extranjeras algunos escri
tores al tra tar de lo que en este país clásico de la reli- 
giosidad^é hidalguía es siempre objeto de respetuosa 
veneración. El Obispo y Cabildo de A v ila , herederos de 
gloriosas tradiciones , y que á nadie ceden en puro y 
acendrado españolismo, á vista de los desafueros come
tidos al abrigo de una im punidad cuya razón no alcan
zan , sienten la necesidad de dar desahogo á sus senti
mientos leales y patrióticos protestando contra aque
llos, sea cualquiera su origen y el punto de su proce
dencia.

É l Obispo y Cabildo que suscriben , Señora, alejados 
en cuanto les es perm itido del torbellino de las pasiones 
políticas, están y estarán siempre al lado del excelso 
Trono de sus Monarcas, que con tan ta  gloria llevan el 
insigne título de Católicos. Y porque-se hallan bien per
suadidos déla  decisión y laudable empeño con que V. M. 
está resuelta á sostenerle Con justicia como la gloria más 
pura de su reinado , y porque no sin motivo sospechan 
que esa decisión y empeño sean los que hagan á V. M. 
objeto de la malevolencia é insidiosos ataques délos que 
han jurado herir en el corazón la patria ilustre de R e- 
caredo y San Fernando, arrancándola el precioso don 
de su unidad religiosa; por eso acuden hoy con mayor 
espontaneidad y afecto más acendrado ante el Solio au 
gusto de V. M. á rendir el homenaje de su profundo res
peto , y á renovar una vez más el testimonio de su sin
cera y constante adhesión y nunca desm entida lealtad.

Dígnese V. M. recibirle con su acostum brada y no
toria benevolencia, m iéntras el Obispo y Cabildo hacen 
votos al Rey de los Reyes por la conservación de su 
preciosa vida.

Avila 22 de Marzo de 4867.=  SEÑORA. =* A los 
R. P. de A . M .= Fr. Fernando , Obispo de A v ila .= Jo a - 
ciuin García O caña, D ean.=A ntonio  Garcim artin , A r
cipreste.— A_noprliíinn<.=fíeDí‘undo Cabo,
C hantre.^G regorio  de la |L a s tra ,  ̂ Canónigo. =  Felipe 
Amigo y V itón , M aestrescuela.—Félix H ernández, P e - 
n itenciario .=Jacinto  B ueno, M agistral.=Francisco F e
lipe Sánchez, Doctoral.==Nemesio de ¡ruegas, Canóni
go.—Jerónimo R ocandio , C anónigo.=A lejandro López 
S ierra, C anónigo.=Sebastian Jiménez A bad, Canóni
go.—Manuel Antonio D om ínguez, C anónigo.=D om in- 
go Tristan D ulce, Canónigo.

SEÑORA: El Obispo de Urgel ha visto con pena é 
indignación por las circulares de los Ministros de E sta
do y de la Gobernación los atrevidos insultos tari sin 
motivo prodigados por una parte de la prensa extranje
ra contra nuestro catolicismo y unidad relig iosas, con
tra Y. M ., sostén de aquella , y contra la Monarquía. 
Es la unidad católica, S eñ o ra , la prim era y la más an 
tigua de nuestras g lo rias, y un bien que nos envidian 
los extranjeros; y la Monarquía es el ídolo de todos jos 
corazones verdaderam ente españoles; el grito de viva 
el R e y  , viva la R e in a  , es el que los enardece en los 
combates.

Como Obispo católico, pues , y como verdadero es
pañol, en mi nombre y en el de todo mi Clero y pue
blo fiel rechazo tan tem erario desafuero, y protesto mi 
sincera adhesión á la unidad católica y á la Monarquía, 
y mi respeto y plena sumisión á V. R. M. y al Gobier
no librem ente nombrado por V. M.

Dios guarde la Real Persona de V. M. los dilatadós 
años que há m enester el bien de la Iglesia y de la Mo
narquía. Urgel 20 de Marzo de 4867.= S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de Y. M .= Jo sé , Obispo de Urgel.

SEÑ O R A : El Obispo y Cabildo catedr'al de vuestra 
Santa  Iglesia de Jaca, luego que han sabido con senti
miento que algunos periódicos extranjeros, llevados sin 
duda de envidia, odio y otras malas pasiones, se han  
permitido calum niar atrevidam ente los objetos más ca
ros que veneramos los españoles, cuales son el Trono 
y la augusta Señora que tan dignam ente le ocu p a , sin 
respetar nuestra religión san ta ; puestos á L. R. P. de 
V. M. condenan y reprueban tan vituperables calum 
nias como reprobados medios empleados audazm ente 
para desprestigiar unas instituciones que son la  base y 
hacen la felicidad de nuestra nación m onárquica y ca
tólica por excelencia.

Dígnese V. M. aceptar con su acostum brada benig
nidad esta protesta cordial de respeto, adhesión y am or 
de vuestros fieles súbditos.

Jaca 22 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .= Pedro  L ú
eas, Obispo de Jaca .= P o r el limo. Cabildo, Mariano 
Aibar , Canónigo an tiguo .= R am on  Fernandez, D ean .=  
Modesto de L a ra , Secretario.

SEÑORA: E l Yicario capitular, Sede vacante , del 
Arzobispado de Búrgos ha experimentado honda pena 
al saber que en algunos periódicos extranjeros ha lleva
do la calum nia su audacia hasta el extremo, de lanzar 
las más violentas afirmaciones contra objetos y personas 
siempre queridos y venerados de los españoles.

Libre de toda pasión política, y atento únicam ente á 
los verdaderos intereses del país, protesto enérgicam en
te contra esas afirmaciones, y como principal ocasión de 
ellas protesto también contra la tendencia poco cristia
na de la prensa que perm ite el m al, y engendra necesa
riam ente la discordia y disuélvela unidad.

Dígnese Y. M. acoger con su natural benevolencia 
estos sentim ientos de adhesión á la augusta Persona de 
Y. M. del que ruega constantem ente á Dios guarde su 
vida muchos años.

Búrgos 23 de Marzo de 4867.—SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M., Jorge do Arteaga.

SE Ñ O R A : El Cabildo catedral de Osma ha sabido 
con profundísimo sentim iento y la m ayor indignación, 
por las circulares de los Ministros de Estado y Goberna
ción á los Representantes de España y Gobernadoros ci
viles, que en algunos periódicos extranjeros se han pu
blicado escritos calumniosos é injuriosos vilipendiando 
los objetos más dignos del respeto y amor de los espa
ñoles.

Con este motivo, siguiendo el ejemplo de su dignísi
mo Prelado, este Cabildo se apresura á elevar respetuo
samente su voz hasta el Trono de V. M., adhiriéndose á 
las más cordiales y sinceras protestas de lealtad que en 
estos dias se le han dirigido, rogando á V. M. se digne 
adm itir esta manifestación de sus sentimientos , al mis
mo tiempo que ruega y continuará rogando al Todopo
deroso por la salud, larga vida y prosperidad de V. M. 
y Real familia para bien de toda la nación española.

O sm a, nuestro Cabildo de 23 de Marzo de 4867.= 
SEÑOR A. =  A L. R. P. de V. M .=Pablo Gil Andrés, 
D ean.=N orberto O rtega,=AnW nig Gutiérrez V aldcs,=

t

Miguel Ortega Aguado.*=Pedro Vinuesa.==Nicolás B az- 
quiz A rana.=D onato  C ano.=B enito G arcía.= Salvador 
M artin .=Jerónim o C abezón.=Juan Rico Volez.=Tirso 
G utierrez.=José María de B uluena.=D om ingo de la P e
ña,=A m alio Palacio.

SEÑ O R A : La Jun ta  superior de Instrucción pública 
de la provincia de Toledo tiene la honra de elevar hasta 
el Trono de V. M. la expresión de sus sentim ientos de 
adhesión y lealtad á su augusta Persona con motivo de 
las calumnias y ofensas de que recientem ente ha sido 
objeto en extraña tierra. Con dolor profundo han visto 
los exponentes que ciertos individuos, ciegos por la pa
sión ó mal aconsejados, y validos de una im punidad que 
no se atreven á calificar, se han permitido una y otra 
vez dirigir sus envenenados dardos desde la prensa á 
una institución querida de los españoles, y que es uno 
de los fundam entos más robustos de su existencia. Y 
esto, Señora, en los momentos mismos en que el estado 
general de las naciones de E u ro p a , y aun del mundo 
todo, la soberbia y la ambición de los. hom bres y los h e
chos palpitantes que estamos presenciando dem uestran 
con una elocuencia irresistible que su reemplazo seria 
peligroso, y quizá solo traerla hoy en pos de sí la ru ina 
de este país.

La conciencia que tienen los expónentes de la digni
dad , grandeza y poderío de E sp añ a , y la hidalguía pro
pia de sus hijos, les mueven á compadecerse de los de
tractores de su R e i n a  y de su patria, y á perdonar sus 
locos extravíos. Sin em bargo, el caler de la sangre se 
eleva, y sienten que circula con mayor celeridad en sus 
venas cuando ven ultrajados con tanta  sa ñ a  como in
justicia los objetos más dignos de su estimación y u n i
versal respeto.

Esto les im pulsa, Señora, á protestar contra seme
jantes agravios, y á ofrecer á V. M. las seguridades de su 
acendrado amor y fidelidad, y á los poderes públicos el 
apoyo que han m enester de todos los hombres honrados. 
Así podrán conjurarse los males con que de continuo 
se amenaza, á esta nación la más noble, valerosa y m ag
nánim a de la tierra. Dios tenga y conserve á V. M. y á 
su Real familia en su santa guarda.^

Toledo 20 de Marzo de l8 6 7 .= S E N O R A .=  A L. R. P. 
de V. M. =  Mariano López Lerna. =  Juan Domingo de 
Arana. =  Francisco de Villasante.«*= Gabino Catalina. =  
Pascual Antonio de Mesa. =  Leoncio García Bravo. =  
Valeriano Perez y Martin. =  Cayetano M artin y Ona- 
te .=  Juan' Gilí de Albornoz. =*= El Secretario i Gregorio 
Martín.

SEÑORA: La Universidad literaria de Valencia, el 
institu to  provincial de segunda enseñanza y las Escue
las especiales de Bellas A rtes y Normal de Maestros do 
la misma, que han dado en todas épocas señaladas p rue
bas de su adhesión al Trono de V. M. y amor á las ins
tituciones que nos r ig e n , han visto con el m ayor doior 
en las circulares dirigidas por el Gobierno de V. M. al 
Cuerpo diplomático español en el extranjero, que al
gunos periódicos del exterior so han permitido injurias 
y calum nias coritra lo que los españoles tenernos por 
más sagrado é inviolable.

Las Escuelas que suscriben faltarían á #su deber si 
dejasen de consignar de una m anera explícita la repro
bación de cuantas injustas agresiones á tan sagrados onjetos pueruuu ~nauvs „ -r  ̂  i a i ̂  ̂
j eros.

Dígnese V. M. recibir el sincero testimonio de amor 
y respeto que reiteran los exponentes. _

Valencia 24 de Marzo de 4867.=SE N O R A .=A  los 
R. P. de V. M .=José Pizcueta, R cctor.= F rancisco  Asen- 
si, D ecano.=Leon Sánchez Q uintanar, Decano acci
dental.=Felipe Ruiz Cachupín, Decano.—-Mjguel F u en 
te , Director del In s titu to .= L u is  Telles, Director de la 
Escuela de Bellas A rtes.= Isidoro  Fernandez.=M onjc, 
Director interino de la Escuela Normal.

Facultad de Derecho.
Jacinto R om o.=C arm elo  M iguel.=A idonio Rodrí

guez de C epeda.=Fernando dp L eo n .= Ju an  Espinos,=  
José María Llopis y D om ínguez.=G abriclSaenz.

Facultad de Filosofía y Letras.
José Y. F illo l.= P ed ro  A riño .= José María A ncho-

ris.
Facultad de Medicina.

Fernando de V ida.=José María G om ez.=Joaquin 
C asán.=Francisco  N avarro .= Francisco  T ru n u e t.= Jo - 
sé Ibarra .= José  O rta lá .= F élix  Martí.==José Romagosa 
de la F uen te .= José  Romagosa.=~Francisco Pratosí.

Facultad de Ciencias.
José María Guillen. =—= Rafael Cisternas. =  Tomás 

Ariño.
Instituto de segunda enseñanza .

Joaquin A gostí.=José G and ía .= V icenteB oix .= Joa
quin Alcober = E p ifan io  Lozano. =» Antonio Corzanc- 
g o .=  Jáime B ram is.=Pedro  Moreno. = F ed erico  Mcn- 
doza.=Salustiano Sotillo .=Francisco Cascarra.==Anto- 
nio Suarez.=V icente G adea.=L uis Gonzaga.

Escuela de Bellas Arles.
Ildefonso F e rn an d ez .=  Manuel Blanco y  C ano .=  

Juan M ercader.=Salustiano A senjo .=Francisco  Moline- 
lli y C ano.=Plácido Francés y Pascual.= José  F ernan - 
dez.=M iguel Pou. =  Antonio Margs. =  Rafael B eren- 
guer.= R afaél Montesinos.—Antonio P ertegás.= P edro  
B arrientos y R obles.=José Serrano.

Escuela Normal de Maestros.
Matías Salieras.—Jáim eFeliú  y Godoy.=M anuel E n 

cinas.=V alen tin  Sambricio.

SEÑORA : La Universidad literaria de Zaragoza, 
aunque ajena por su naturaleza y por su misión á toda 
pasión política , no puede perm anecer indiferente ante 
los insultos que la prensa extranjera ha dirigido contra 
venerandas instituciones y respetabilísimas personas, 
lastimando al mismo tiempo la honra de esta noble y 
generosa nación.

Tan poderoso motivo im pulsa á esta Universidad á 
protestar públicamente contra agresiones tan injustas; y 
asociándose á la opinión pública profundamente indig
nada, eleva á L. R. P. de V. M. esta sincera expresión 
de sus leales sentimientos.

Zaragoza 21 de Marzo de 48G 7.=SENO RA .=A  los 
R. P. de V. M .=Jacobo de Olleta, R ecto r.= P edro  B e- 
noy , V icerector.=A nacido Longué, Decano.=  Manuel 
C hacón.=M anuel Lop y P eg .= F elipe  S on g u cs.= A n - 
tonio Julber.

Facultad de Derecho.
Jorge Sichar , D ecano.=Cosme Alasans. =  Andrés 

B las.=V icente Basde Tejada.=José N adal.= Ju lian  Pas- 
to r.= F rancisco  de Ledesma y Cavicdcs.

Facultad de Filosofía y Letras.
José Puente y Villanúe, Decano.=M anuel A n dreu .=  

Mariano V iscasiilas.=Jerónim o B asas.=M artin  Villar.
Instituto de la provincia de Zaragoza.

Mariano de E n a .= R am o n  Domingo Fernandez.=  
Joaquin M endizábal.=Bartolom é M artin.=Y icente Ra
yad.—Pascual C apdevila.=Juan Perez L ara .= José  Ma
ría N uñez.=Lorenzo Gomez.=M arcelo G ualla rte .= A n- 
tonio A lcudia .= Pedro  B andrés.= F lorencio  Bailarín.=  
Pedro Tiestos.

Escuela especial de Bellas Artes.
Antonio P e lao .=  Bernardino Montañés. =  Vicente 

A rosa.=M ariano P inos.=M ariano P escador.=  Paulino 
Pavison Estéban.

Escuela especial de Veterinaria.
Pedro M artinez.=Pedro  C uesta.=A ntonio Sainz.=  

José R obert.=M ariano M ondira.=  Ramón Borreda.— 
Santiago de la V illa.=G uillcrm o Vázquez.

Escuela Normal superior.
Victoriano Palacios.=D iego B e r d i e l .—Tomás Bcr- 

nal — Marcelino A nzano.=M anuel Barrutz y Val.—Ma
nuel Guillen.
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SEÑORA : El Consejo provincial de Valladolid n 
creería cumplir fiel y lealmente con su deber si no s 
apresurase á protestar y rechazar de la manera má 
enérgica contra los mal inspirados escritores que en di 
versos periódicos extranjeros se han atrevido á consig
nar audaces é inicuas afirmaciones, pretendiendo vili
pendiar altas y venerandas instituciones, base sobre la 
que descansa la Monarquía española personificada ei 
V. M., á cuya Real Persona siempre y hoy más se deb 
agrupar todo español para defender, si preciso es , coi 
su sangre la independencia nacional que con harto ci 
nismo se intenta amenguar.

Animado de estos deseos, el Consejo se atreve á su
plicar con el más profundo respeto se digne V. M. acep 
tar el homenaje de su acendrada adhesión y el amo 
más entrañable á su Régia dinastía.

Valladolid 19 de Marzo de 1867.=SEÑORA>= A lo 
R. P. de V. M.==Vieente Alvarez.=Inocencio García. = 
Ignacio Martin Casado.— Joaquín Martínez Chantero 
oecretano.

SEÑ ORA: Cuando las pasiones revolucionarias s 
cmpenan en subvertir los principios en que descansa e 
orden moral, social y doméstico, inventando toda ciasi 
de calumnias para desprestigiar las más altas institucio 
nes sin respeto á las leyes del decoro, no es extraño qu< 
hombres inquietos y descontentos hayan llevado su plu
ma hasta atacar el Trono que V. M. tan dignamente 
ocupa, ®

Deber es de los hombres honrados, y principalmente 
de los que representan una provincia modelo de lealtac 
y adhesión a las tradiciones de sus mayores , protestai 
contra esas malignas invenciones, y asociar sil dolor a 
que V. M. ha tenido al ser informada por vuestro Go
bierno de los medios aleves empleados para difundirlas 

La Diputación provincial de Burgos participa de es
tos sentimientos , y tiene la honra de reproducir su res
petuoso amor a la Persona de V. M., cuya vida guarde 
el Cielo muchos anos para felicidad de esta Monarquía 

Burgos 17 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A los 
• a? A M*==Bi)rilfacio Gil.—Policarpo Camdo,=Ata- 

nasio Maitonez.= Valentín Pablo Ruiz. =  Atanasio Va- 
ilejo.—Carlos Mallaina,=Antonio María Merino =Timo- 
teo Arnaiz,

SEÑORA. Los atrevidos insultos y punibles calum
nias propaladas por medió de la prensa extranjera con- 
tia las mas queridas y tradicionales instituciones de la 

)la» k s  que descuella el Trono qüe 
í f v  u  de todos los h°nrados ciudadanos oéu-

T  se í  ?  energicameiüe desmentidas y solem- 
? í e(* azadas por la circular del Ministerio de 

Estado a los Representantes de España en las cortes de 
Europa, y por la del Ministerio déla Gobernación á sus 
delegados en las provincias. Estas infundadas detrac- 
w 6V  nVs?rables nivectivas, hijas de sentimientos 
bastardos o de un culpable despecho, no hallan eco en 
el animo de los españoles ni de los extranjeros; la sen- 
-pqi a Cle un€!s ^ de °^ros ias desprecia, y un grito gene- 

ai de reprobación se levanta desde el seno de nuestra 
sociedad para desmentirla ante la faz del mundo, arro
jándolas á la envilecida frente de sus autores. Aquellas 

i culares son el órgano por medio del cual esta gene- 
lal voz se comunica de un ángulo al otro de las nacio
nes civilizadas, el elocuente testimonio del cariño qüe 
liga a los españoles con su augusta Soberana, y la in
equívoca prueba de la fe y veneración con que custodian 
osprincipios fundamentales de su existencia social, 
ajo este triple sentido el Consejo de la provincia de 
viedo espera que V. M. se digne aceptar su más com

pleta y sincera adhesión al contenido de aquellos docu- 
?°™° hu.milde pero segura garantía de su in

quebrantable lealtad y profundo respeto hácia la reli
gión, el Trono y vuestra dinastía.

Oviedo 18 de Marzo de 1867.=SEÑOR A. =  A los 
a a M.^Presidente, Eduardo Castaño.=Segun- 

" ^ andi Aivaro Miranda.=Manuel Gamo-

S n â T a t l ° a d o ' g Ü e l l e S  R i v a - = S e c r e t a r i o  - ¿ " t o n i o

SEÑORA: El Consejo de esta provincia llega presu- 
a í \  V en cumplimiento del más sa

grado deber, de la mas sincera y cordial adhesión hácia 
su Real Persona y familia, y con el más profundo res
peto expone que sabedor de que por la prensa extran
jera se ha ultrajado el augusto nombre de V. M. des
cendiendo así al terreno de pasiones bastardas v ’mez- 
qumas, indignas de un pueblo culto; como buenos es- 
ii_i. fr1 amantes de la veneranda institución que sim
boliza V. M., no puede ménos de protestar de semejan^
í intu-, í í r s ,\X,9Prno lenitivo »' ¡IaW  j jjuudb nayan poctido proaucir en el excelso ánimo de
fou rt.ElNA,

se sirva acoger benignamente los 
sentimientos de acendrado cariño y de profunda lealtad 
con que esta corporación tiene la alta honra de dirigir
se al Irono, deseando al mismo tiempo que el Todopo
deroso guarde la vida de V. M. dilatados años para el 
bien y prosperidad de la Monarquía.

Huelva 16 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A L. R  P 
m Xw i ^  Pre;idente Juan Romero y Mier.=José 
Secretario" n 0onde.=Miguel Antonio Bustelo,

SEÑORA: Cuando una parte aunque corta de la pren
sa extranjera, arrastrada por lamentables pasiones, in
tenta en sus delirios lastimarla dignidad y el decoro de 
esta nación magnánima é independiente, atacando con
• lenguadas calumnias venerandas instituciones y sa
gradas persohas que el pueblo español respeta y ama con 
entusiasmo, el Ayuntamiento de la muy noble y muy 
leal ciudad de Lorca unánimemente se considera en el 
£  de acudir a L. R. P. de V. M. á consignar respe- 
vQri -e Protesta más enérgica contra esos acalo
r o s  escritos que tan marcadamente tienden á oscure-
S rn v f v  ?r/aST*do, EsPaña> y debilitar su acrisolada y proverbial lealtad. J
• "Lste Ayuntamiento, Señora, impulsado solo por su

i 1011 ala Monarquía y á  la augusta Persona 
* i * ruega se digne aceptar la indicada protesta 

contra los calumniosos y nefandos artículos que la mo-
amor’ ^ mitir la ingénua expresión de sú respeto y

Consistoriales de Lorca 17 de Marzo de 1867.= 
SEÑ O RA D A  L. R. P. de V. M .= E1 Presidente, José 
Parra Vinos.«=Cristóbal Carrasco.=Eduardo Parra.-» 
Juan Monhaa.^Lúcas Morales.—J. M. Sastre. =  Joa
quín Sánchez Fortun.=Juan José Martinez.=J. J. L i- 
iio.==Jose PoIidano.=José Antonio Zaráuz.=Francis- 
co Jimeno.^Enrique de Galvez.=Basilio Rebollo.=Joa- 
ium Sánchez Parra.=José Martínez Cabeza de Vaca.= 

^Mariano J. Mohna.=José Yeves Martinez.=Juan de la
Perez Chiriuos.-Ginés iviencion,=Juan Benito Riquelme, Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Marzo de 1867, 
en los autos de competencia que ante Ños penden en
tre los Jueces de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte y el del de San Román de Sevilla 

. acerca del conocimiento de la demanda deducida por 
D. Luis Lacour contra la Empresa del ferro-carril de 
Sevilla  á Jerez y Cádiz sobre pago de maravedises: 

Resultando que en 88 de Enero de 1867 el Admi
nistrador Director de la Compañía general de Crédito 
en España , establecida en esta corte, dirigió una carta 
a D. Luis Lacour, residente á la sazón en Francia,ma
nifestándole que la Compañía le habia agregado á los 
estudios y trabajos que se practicaban entre Sevilla y 
Cádiz para los caminos de hierro que le habían sido 
concedidos , con la asignación de 10.000 r s ., pagaderos 
por meses y bajo la dirección del Ingeniero de la Com
pañía en Sevilla, cerca del que y del Administrador Di
rector le serviría dicha carta de comisión:

Resultando que en 30 de Abril de 1866 el Ingeniero 
encargado de la via en Sevilla comunicó á Lacour que 
la Dirección de la Compañía habia decidido la supre
sión del destino que desempeñaba, á contar desde 1.° de 
Junio siguiente:

Resultando que prévio acto de conciliación, Lacour 
dedujo demanda ante el Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de Sevilla contra la expresada 
compañía* diciendo ejercitar acción personal para que 
por via d-e indemnización, por haberle dejado cesante 
del destino que en la misma ejercía, se le condenase al 
pago de la cantidad de 88.900 rs., importe de' 13 men
sualidades; de su destino^ gastos de casa y viaje de vuel
ta a su patria , con más los intereses, perjuicios y 
costas: 1 d J

Resultando que conferido traslado al Director ó re
presentan fe de la empresa en Sevilla, y emplazado en 
forma en 14 de Julio de dicho año, manifestó que debia 
dirigirse a  esta corteen la que residia el Consejo de Ad
ministración de aquella autorizado para contestar: 

Resultando^que por auto de 30 del referido mes de 
Julio á instancia de Lacour se hubo por acusada la re
beldía ai demandado y por contestada la demanda : 

Resultando que en 83 del mismo mes se acudió al 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, á nombre del Consejo de Administración 
de la Compañía de los ferro-carril es de Sevilla á Jerez 
y Cádiz, solicitando se requiriera de inhibición al del

distrito de San Román de Sevilla; lo que así se acordó, 
promoviéndose esta competencia por haberse negado 
dicho Juez á inhibirse del conocimiento del asunto:

Resultando que el Juez de esta corte se funda para 
sostener su competencia en que la acción intentada es 
personal, no por un contrato, sino más bien por un se- 
micontrato: que para conocer de tales acciones es com
petente el Juez del domicilio del demandado, el del lu
gar en que el contrato haya de cumplirse, cuando ha 
sido objeto de una determinación clara y expresa por par
te de los contrayentes, ó en fin en el de aquel en que la 
convención se ha celebrado: que los tratadistas y esto 
Tribunal Supremo por sentencia* entre otras la de 31 
de Mayo de 1864, tienen consignado que én caso do Hij.~ 
das relativas á las competencias de los Jueces en los 
tres dichos casos, debe estarse por el del domicilio de] 
demandado.; y que hallándose establecido el de Ja  Com
pañía, según .la ley de su constitución, en esta cor
te, en ella debia ser demandada, con arreglo al art. 6." 
de la ley de Enjuiciámíénto civil:

Y resultando que el Juez de primera instancia del 
distrito de San Román ,en Sevilla alega en apoyó de sü 
jurisdicción que en dicha ciudad existe la Dirección de 
la empresa, cuyo representante fué emplazado para que 
contestase la demanda: que Lacour fué agregado á los 
estudios y trabajos que tenian lugar entre la misma ciu
dad y Cádiz; y que con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 5.# de la ley de Enjuiciamiento civil, es Juez 
competente para conocer de los pleitos en que se ejer
citen acciones personales el del lugar en que deba cum
plirse la obligación, la que en el caso actual habia de 
serlo en Sevilla, para donde fué llamado Lacour, y en 
la que debia ser pagado de sus sueldos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno:

Considerando que al determinar el párrafo tercero del 
árt. 6.° de la ley de Enjuiciamiento civil los lugares que 
surten fuero respecto al ejercicio de las acciones perso
nales, designa como preferente el lugar en que de
be cumplirse la obligación; de suerte que solo á falta de 
este puede atenderse al del domicilio ó al del contrato:

Considerando que sin necesidad de designación ex
presa del lugar éñ qüe haya de cumplirse la obliga
ción relativa á ejecución de obras ó trabajos en cosa 
inmueble determinada, como la de que ahora se trata, 
se entiende que es el mismo en que esta se halle situa
da, puesto que tal obligación se refiere á actos que solo 
en ej propio lugar han de realizarse:

Considerando que en este concepto deben ventilarse 
ante el Juez de esta localidad, no solo las controversias 
que se promuevan sobre el cumplimiento de la referida 
obligación, sino también todas las demás cuestiones in
cidentales, que con motivo ó por consecuencia de la mis
ma puedan suscitarse, cual es la que ha dado origen á 
estos autos:

Considerando, por lo expuesto, que comprendido en 
el distrito judicial de Sevilla el trayecto de la via fér
rea en que D. Luis Lacour debia practicar sus estudios 
y trabajos en virtud de la comisión que al efecto le con
firió la Compañía general de Crédito en España, es el 
mismo Juzgado el del lugar del cumplimiento de esta 
obligación reconocida por las partes > y sobre cuya ex
tensión y efectos podrán usar ante él de su#derecho , y 
por tanto és el competente para conocer de la reclama
ción que por Lacour ha sido deducida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia del distrito de San Román de Sevilla, á 
quien se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.=Eduardo Elío.=Gabriel Oeruelo de Ve- 
lasco.=Pedro Gómez de Hermosa.=Mauricio García.— 
Teodoro Moreno.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Teodoro Moreno , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 83 de Marzo de i867.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro.

Esta Direccion, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Enero de 1868, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á 
continuación se expresan, importaba en 1.* de Febre
ro, según el estado publicado en la G a c e t a  de 84 del 
expresado mes, la suma que sigue:

Por giros.
Vencimientos de pa

garés á favor de par
ticulares...................  3.969.183,617 \

Idem id. á favor del /
Banco   8.000.000 } 6.369.183,617

Idem de letras á favor l
de particulares  400.000 /
P or anticipaciones.

Recibidas en la Comi
sión de Hacienda de 
España en P a rís .. .  13.148.000 \

Saldo á favor de la Ca- /
ja  general de Depó- \ 146.976.438,043
sitos en Madrid y las l
provincias  133.888.438,043 /

163.336.661,660
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA

h a s t a  1 .°  d e  M a r z o .

Por giros.
Girado en pagarés á fa

vor de particulares. 806.771,600 )
Idem de letras á favor ( 8.038.874,600
de particulares  1.886.600 )
Por anticipaciones.

Recibido en la Comi
sión de Hacienda de
España en París  3.497.669,436 )

Ingresado en Febrero (
procedente de la Caja [ 9.486.897,041
general de Depósitos. 6.989.887,606)

164.794.730,301
DISMINUCION QUE IIA TENIDO LA  

MISMA DEUDA.

Por giros.
Importe deíPagarés.. 979.040 v

los giros \
recogidosjLetras. . .  800.000 J

Por anticipaciones. f

Satisfecho por la Comi- / 9.098.970,301
sion de Hacienda de [
España en P a r ís ..... 8.660.000 i

Devuelto 41a Caja ge- \
neral de Depósitos I
en Febrero último..  6.869.930,301' _______________

Im portaba la Deuda flotante en 1.°
de Marzo de 1867.........................  166.696.760

N o t a . Debe tenerse presente que según el estado fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Enero último á favor de los partícipes de 
las rentas un saldo de escudos 16.661.889,800.

Madrid 83 de Marzo de 1867.=  El Director general 
del Tesoro, J. González Breto.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERAR IA.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el 
mes de Enero an terio r , en cumplimiento de la ley de 
propiedad literaria.

BARCELONA.

En 8.—De la imitación de Cristo y menosprecio del 
mundo, por Tomás de Kempis. Editor é impresor D. Fran
cisco Rosal. Barcelona. En 16.°, 460 páginas y una lá
mina.

En 3.—Cartas á un escéptico en m ateria de religión , 
por D. Jáimc Balmcs. Editor é impresor D, Francisco 
Gabañach. Barcelona. 1866. En 8.°, 860 páginas.

 ̂ En id.— Curso de filosofía elemental. Lógica, por Don 
Jáime Balines. Editor é’impresor D. Francisco Gabañach. 
Barcelona. 1866. Cuarta edición en 8.°, 144 páginas.

En 14.—L a Virgen María y el plan divino , por Au
gusto Nicolás. Editor é impresor D. Eusebia Riera. Bar
celona. 1866. Tomo 8.°, en 4.°, 436 páginas.

En 16 .—El directorio ascético del P. Scaramelli. Edi
tor e impresor D. Eusebio Riera. Barcelona. 1866. En 
8.* mayor, 416 páginas.

En 81.—Constitución política de los pueblos moder

nos, por D. Buenaventura Aguila y P rast, editor. Im
presor D. J. Medina. Barcelona. 1866. . En 4.a, 134 pá
ginas. /

En 88.—El libro de los fum adores, por'D. Jerónimo 
Hernández, editor. Impresor D. Luis Tasso. Barcelona. 
En .8.rt mayor; 08 páginas» . r;

En ÜV.—Mapa de América, por D. Esteban Paluzié y 
Cantalozelia*.editor é impresor. Gracia. 1866. En folio 
mayor, 7 hojas.

En id.—Mapa, de A frica, por D. Esléban Paluzié y 
Cantalozella, editor ó impresor. Gracia. 1866. En folio 
mayor, 7 hojas.

ú e r o ñ á ;

En 8.—Historia ¡general ele España, por D. Mariano 
Calzada. Editor é impresor D. Francisco Dorca. Gerona. 
1866. En 8.a, 480 páginas.

i i. En id.—Elementos de religión y moral.,,por D. Maria
no Calzada y Balbuena. Editor é impresor D. Francisco 

: Dorca. Gerona. 1866. En 8.a menor, 76 páginas.
GRANÁDÁ; ^

En 30.—Método dé Ibctura , por Doña Eloísa Valder- 
rámás Sánchez, editora. Impresor D. Jerónimo Alonso. 
Granada. Dos tomos en 8.' menor, 16 páginas cada uno;

LUGO. )

En 88.— Historia de Galicia, por D. Manuel Murguia* 
Editor é impresor D. Manuel Soto Freire. Lugo. 1866. 
Entregas 63 á 84¿ 8 páginas cada entrega.

MÁLAGA..

En 31.—Niño pastor que se venera en la iglesia de 
Capuchinos. Autor anónimo. Editor y fotógrafo D. Fran
cisco Rojo. Málaga. En 8;h una lámina.

SANTANDER.

En 8.—Becerro. Libro famoso de las Behetrías de Cas” 
tilla, por D. Pedro I. Editor D. Fabian Hernández. Im
presor D. Prudencio Sañudo. Santander. 1866. Entregas 
16 á 19 en folio, 16 folios.

En 18.—Becerro. Libro famoso de las Behetrías de 
Castilla, por D. Pedro I. Editor D. Fabian Hernández. 
Impresor D. Prudencio Sañudo. Santander. 1866. En
tregas 80 á 88 en folio, 88 folios.

VALLADOLID.

En 81.—L a flor p erd ida ,por  D. Gregorio Lopetedi, 
editor. Imprenta de Cruz. Valladolid. En folio, 4 pá
ginas.

Madrid 19 de Marzo de 1867.=E1 Director general 
Severo Catalina. .

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 896.
BIENES DE PROPIOS Y PRO VINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL  8 DE OCTUBRE DE 1868.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por  100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1868 en adelan te, que exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública p ara  que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.º de la ley de 1..º de A bril de 1869, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á favor de las corporaciones que á  continuación  
se expresan .

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 1860.
Provincia de Zamora.

48301 Ayuntamiento de Zamora.. .  8.680
MES DE MARZO.

Provincia de Zamora.
48308 Ayuntamiento de Zam ora.. .  8.686

MES DE AB R IL DE 1868.
Provincia de Zamora. ;

48303 Ayuntamiento de Zamora.. .  8.693,34
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Burgos. .
48304 Ayuntamiento de Agüera. . .  3.189,80

MES DE OCTUBRE.
jT'í-cr-cr^-r. Jj-.il/rtff_nsl ■_ . _ ___ ■

48306 Ayuntamiento de Belorado.. 6.863,08
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Badajoz .
48306 Ayuntamiento de Atalaya.. .  10.104,75
48307 Idem de Almendralejo.. . . . .  5.184,67
48308 Idem de Campillo.    ..........  1.504,55
48309 Idem de F e ria ........... 11.818,67
48310 Idem de Garbayuela.. . . . . . .  8.906,67

. 48311 Idem de Hinojosa del V alle.. 3.360,01
48318 Idem de La Lapa.....  1.689,80
48413 Idem de La Parra.... 71.095,80
48314 Idem de Morera........  8.187.06
48315 Idem de Medellin...... 47.930,54
48316 Idem de Montemolin  4.960
48317 Idem de Segovia...-. 89.816,89
48318 Idem de Sevilla..................... . 7.185,34
48319 Idem de Tamurejo.... 8.666,67
48380 Idem de Torre Mayor............  7.807,80
48381 Idem de Talarrubias..........  30.563,35
48388 Idem de Villanueva dél Fres

no    • 66.875,74
48383 Idem de Valverde de L’eganés 18.866,34
48384 Idem de Valverde de Llerena 1.466,67
48385 Idem de Valdetorres  . . .  10.840,18
48386 Idem de Valencia de las Tor

res...........................................  5.108,17
48387 Idem de Villanueva dé la Se

rena..............................    ■-----  9.960,38
48388 Idem de Zarza junto Alange. 9.974,41;
48389 Idem de Zalamea....... 31.077,34
48330 Idem de Zafra.     ............... 18.556,80

Provincia i e  Burgos.
48331 Ayuntamiento de Busto de

Bureba .....................  1.680
48338 Idem de Bozos   888
48333 Idem de Belorado ..............  4.840,59
48334 Idem de Barbadillo del Mer

cado .......................   866,68
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Badajoz.
48335 Ayuntamiento de Alconera.. 581,38
48336 Idem de Aznaga. 1.748,77
48337 Idem de Medellin. 166.131,84
48338 Idem de Morera. 453,19
48339 Idem de San Pedro. 1.475,81
48340 Idem de Palomas................... 35.614,94
48341 Idem de Santa Am alia.. . . . . .  1.493,83 :
48348 Idem de Segovia.................  . .  8.400,54 ;
48343 Idem de Valencia de las Tor

res.   ...................................... 8.045,08 ;
MES DE FEBRERO DE 1863.
Provincia de Guadalajara. -

48344 Ayuntamiento de Castilforte. 7.648,53
MES DE MAYO. :

Provincia de Guadalajara.
48345* Ayuntamiento de Aldeanue-

va de Guadalajara...............  653,34
MES DE JULIO.

Provincia de Guadalajara.
48346 Ayuntamiento de Alarilla.. .  3.965,14
48347 Idem de Albóndiga.................. 8.594,90
48348 Idem de Atanzon   . . . . .  533,39 ;
48349 Idem de Balconete  188,86 ;
48350 Idem de Bocigano  8.138,67 1
48351 Idem de Podera........................ 389,34
48338 Idem de Cabanillas del Cam

po.....................  ...................  180
48353 Idem de Cañamares...............  188
48354 Casa común del Señorío de

Molina.................................... 6.138,50
48355 Ayuntamiento de Casar de

Tal amanea  .........................  1.463,55
48356 Idem de Cerezo........................  8.005,34
48357 Idem de Cifuentes.   ...........  533,34
48358 Idem de Cincovillas...............  1.153,61
48359 Idem de Colmenar de la ;

Sierra ; .....................  7.581,07
48360 Idem de Concha.......................  1.019,74
48361 Idem de Casa do Uceda  114,77
48368 Idem de Hueva........................  317,39
48363 Idein de Humanes..................  170,78
48364 Idem de Malnguilla................  133,34
48365 Idem de Miedes  517,33 j
48366 Idem de Moranchel.................  -85,33
48307 Idem de Peralveche................ 45,34
48368 Idem de Pioz............................  3.440
48369 ldern ele Qucr  187,80 J
48370 Idem de Rebollosa de Hita.. 480

Nümefd I[?P°rcte
de de.las

órden. Corporaciones. relaciones.

48371 Ayuntamiento de San Andrés
del R oy.............................   5c,’ y

48378 Itfem de SolátíilloS dél E s-
tremo......................................

48373 Idem de Sotillo........................  I^qq
48374 Idem de Tam ajon...................
48375 Idem de Tordesilos..................
48376 Idem de Torremocha del Cam

po............................................  1.439,9
48377 Idem dé Uceda. ^ 0,8i
48378 Idem de Valfermoso de Jas

Monjas.................................... ^ 1,0
48379 Idem de Villacorza..................

MES DIÍ AGOSTO. '

.ó...... Provincia-de Guadalajara.
48380. Ayuntamiento de Alarilla.. .8.083,51
48381: ídem de Albares.   ...........  995,7!
48388-i. ídem cíe Áliñádrones;. <. < <.. 4.510,P
48383 ídem de Ármallonés ¿ 380
48384 Idem de Atance........................ 937,61
48385 Idem de Atanzon.....................  38-1,61
48386 Idem de Auñon.. ¿   7.039,7
48387 Idem de Bodera..................... .. 486,'7í
48388 Idem de Brihuega....................  1.116,3!
48389 Idem de Campisábalos  868,8'
48390 Idem de Cañamares................. 96
48391 Idem de Carabias.. ............ 604,8(
48398 Idem de Cardoso ..........   . 587,81
48393 ídem de Casa de Uceda  698,7!
48394 ídem de Casar deTalamanca. 14.084,5
48395 Idem de Castejon de Henares. 810,8!
48396 Idem de Castilmiínbi'e... . . . .  866,6'
48397 Idem de Cendejas del Medió. 106,6'
48398 Idem de Cerezo......................... 539f5í
48399 Idem de Ciruelas..  .............. 4.493,92
484Ó0 Idem de Clares........................  80
48401 Idem de Concha .....................  868,8(
48408 Idem de Copernal....................  1.915,8;
48403 Idem de Corduente................  588,6'
48404 Idem de Cubillas ............ 1.339,4'
48405 Idem de Cubillejo de - la Sier

ra ..........................................     800
48406 Idem de Checa. ...........  . . . .  -561,Oí
48407 Casa común del Señorío-,de'

Molina .........................  13.354,7^
48408 Ayuntamiento de Fontanar. 1.600
48409 Idem de Fuensaviñan.. . —  3.733,3^
48410 Idem de Fuentes. .......................... 144

Provincia de Santander.
48411 Ayuntamiento de Enmedio,

por Fombellida...................  853,3!
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Santander.
48418 Ayuntamiento de Campo de

Suso, por Población. ----- 155,U
48413 Idem de Enmedio, por Ca-

ñeda.  ................... 866,6r
48414 Idem de Marina de Cudeyo,

por Setien : ..... ..........  666,6r
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Santander.
48415 Ayuntamiento dé Campo de

Suso , por Población.  877,3!
48416 Idem de Santander, por Peña

Castillo................ ................... 818,6(
48117 Idem de Santander, por Cueto. 1.094,4^
48418 Idem de Cabuérniga, por Te-

rán..........................................  808,6"
48419 Idem de Val de San Vicente,

por Prellffzo...................    . 1.881,3!
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Santander.
48480 Ayuntamiento de Alfoz de

Lloredo, por Udias  813,3!
48481 Idein de Alfoz de Lloredo, por

La Busta................................ 448
48488 Idem de Castañeda.................... 893,3!
48483 Idem de Enmedio, por Nes-

tares........................................  640
48484 Idem de Herrerías, por Ca-

banzon.................................... 3.884,5!
48485 Idem de Herrerías, por Ca-

mijanes..................................  1.760
48486 Idem de Liendo........................  77,87
48487 Idem de los Tojos, por Cor-

repoco..................    396,80
48488 Idem de, Los Corrales, por

Somahoz.......................   885,33
48489 Idem de Marquesado de Ague-

so, p‘or Hoz de Abiada.. . .  834,78
48430 Idem de Medio Cudeyo, por

H e ra s ...; . ...........................  198
48431 Idein de Piélagos, por Caran-

d ia ...................   453,33
48438 Idem de Puente Viesgo, por

Lasp resillas ...................  98,78
48433 Idem deReocin..................   170,67
48434 Idem de Reocin, por Elguera 160
48435 Idem de Reocin, por Carran-

ceja.....................   640
48436 Idem de Rúente, por Ucieda. 333,83
48437 Idem de Seña.. .......................  90,67
48438 Idem de Santa Cruz de Be-

zana, por Soto de la Mari- >
n a......................f .................... 380,75

48439 Idem de San Pedro ‘del Ro
meral....................    138,60

48440 Idem de Soba, por San Martin
de Soba.................................. 518,40

48441 Idem de Solórzano........ 16
48448 Ide de Val de San Vicente, por

Sugy.......................................  487,73
48443 Idem de Valdeolea, por Quin

tana ............................  240
48444 Idem de Valdeolea, por Hoyos 818,78
48445 Idem de Villacarriedo  65,07

Madrfd 11 de Febrero de 1867.=Martinez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con objeto de que esta Caja general pueda presentar 

oportunamente en la Dirección de la Deuda pública los 
cupones del semestre que vencerá en 30 de Junio próxi
mo , los interesados que tienen depósitos voluntarios 
constituidos en la misma pueden, si lo desean, pedir la 
entrega de los cupones de dicho semestre hasta el 5 de 
Abril próximo venidero, pasando á recogerlos de la Te
sorería en los dias 10,11  y 18 del mismo; advirtiéndo
se qué desde el expresado dia 5 no admitirá la Caja nin
gún depósito voluntario con el cupón del referido se
mestre de 30 de Junio próximo.

Madrid 88 de Marzo de 1867.=E1 Director general, 
Vicente Sainz de Llera.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

M A R  D E L A S  A N T I L L A S .
REPÚBLICA DE H A IT I, ISLA DE SANTO DOMINGO.

Luz en la punta Este de la isla de la Vaca.
Según noticias comunicadas á esta Dirección por la 

Comandancia general del apostadero de la Habana, se 
ha encendido una luz en un faro situado en la punta 
Este de la isla de la Vaca, en la entrada de la bahía de 
los Cayos.

La luz es fija, roja, y visible á distancia de 18 millas.
Su situación en latitud 18* 5' N., y en longitud 67® 

83' O. de San Fernando.
Luz fija en la bahía de Jacm el.

Al mismo tiempo se participa haberse encendido una 
luz en un faro situado sobre la peña blanca qué está en 
el interior de la entrada de la bahía de Jacmel costa 
meridional de Santo Domingo , República de Haiti

La luz es fija, roja, y visible á 18 millas de distancia
Situación: Latitud 18* 18' N., y longitud 66* 80' 30v O 

de San Fernando.

AMÉRICA MERIDIONAL.— COSTA ESTE.

Luz fija en el rio San F ran cisco , Brasil.
Según noticias recibidas en el Almirantazgo inglés 

desde el dia 1.° de Febrero de 1867 se ha encendido una 
luz en un faro emplazado en la embocadura del rio de 
San Francisco, próximo á Maceio.

La luz es fija, blanca, elevado su foco luminoso 81,03 
metros sobre el nivel del mar, y en tiempo claro debe
rá avistarse á 11 millas de distancia.

El taro está construido sobre la punta septentrional 
del n o , y situado en latitud 10*87' S., y longitud 30° 10' 
O. de San Fernando.

OCÉANO PACÍFICO.

Luz de la n a  de Guayaquil (Costa occidental de América) 
El Capitán del V alparaíso , con fecha 14 de Mayo de

1866 participa que hace ya mucho tiempo que no se 
enciende la luz del faro de la isla de Santa Clara, situa
da á la entrada del rio de Guayaquil, y que las dos bo
yas colocadas en la extremidad de los bancos de la en 
irada de la mencionada ria han desaparecido y no se 
volverán á colocar.

Madrid 86 de Marzo de 1867.=Salvador Moreno.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido los 15 premios mayores de los 1.800 que compren
de el sorteo de este dia.

PREMIOS.
h ú m e r o s . Escudos. ADMINISTRACIONES.

13.370 40.000 Villa/ranca de Panadés.
83.568 80.000 Cádiz.
35.090 10.000 Castellón..
19.354 8.000 Badajoz.
38.879 8.000 Rioseco.

7.889 1.000 Zaragoza.
18 883 1.000 Madrid.
10.638 1-000 Zaragoza.
19 38o 1.000 Torre vieja.
38 087 1.000 Badajoz.

7 298 1.000 Málaga.
i  818 1.000 Cádiz.

38570 1.000 Madrid.
8 449 1-000 Barcelona.

19.988 1-000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo ¿ 

lo dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 186^, 
para la adjudicación del premio de 850 escudos conce
dido á las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta corle, han resultado agraciadas las si
guientes:

Huérfana.
Doña Sebastiana Camos, hija de D. Cristóbal, sar

gento de la Milicia Nacional de Vinaróz, muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Inés Gómez y Paredes de Marcelo, del Hospicio. 
Josefa de la Cruz Belmonte de Ignacio, de id.
Justa Inesta y Solana de Alfonso, de id.
Cármen Alejandre y Alique de Félix, de id.
Antonia Basilia de la Paz de Eugenio, del Colegio 

de la Paz.
Madrid 86 de Marzo de 4867.=Bremon.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN M ADR ID  
EL DIA 5 DE A BR IL DE 4867.

Constará de 84.000 billetes al precio de 80 escudos 
(800 rs.), distribuyéndose 336.000 escudos (168.000 pe
sos) en 1.000 premios de la manera siguiente :

PREMIOS. ESCUDOS.

1 e le . . . .............................................. 60.000
1 ele .................................................  80.000
1 d e *   ................................  40-000
7 de 8.000........................................ 44.000

10 de 1.000. ...................................... 10.000
130 de 4 0 0 . . . . ...............................   58.000
850 de 800........................................  170.000

1.000 336.000

Los billetes estarán divididos en décimos , que se 
expenderán á 8 escudos (20 rs.) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público lisias de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, segua 
lo prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones eñ que se vendan los billetes; 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Términado el sorteo se verificará otro, en la forma, 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862„ 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las- 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta oorte , cuyo resultado se anunciará debidamen- 
te .= E l Director general, Bremon.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSON AL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en  
certificación para  la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados y se bastante en por e l 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los m ismos.

Número
do las Importe

liquidado- Nombro de los acreedores.
oes. del crédito.

CENTRO DE ESTADO.

55769 D. José Miguel de Prats y
Cervera  ...................... 6.763,632

55832 D. José Antonio Ponzoa  8.056,665
CENTRO DE GU ER RA.

55499 D. Juan Manuel Panadero.. .  334,260
55500 D. Pedro Iguals Soto............... 111,849*
55501 D. Florencio Iguals Soto  561,248

CENTRO DE MARINA.

55201 D. José Ortelano....................... 5,629
55208 D. Bartolomé Balbi................  40,619
55203 D. Miguel Baello ..........  82Í267
55205 D. José María Albuera  0,533
55207 D. Andrés Monis......................  -12,400
55208 D. Jacinto Baello. .f. ................ 18
55209 D. Ginés Obirol. 5,600
55752 D. Justo Rufino M artínez... 343^190

PROVINCIA DE LA CORUXA.

84097 D. Bernardo Calvo.................... 1.160,700
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

84182 D. Antonio Castro y López.. .907,400
24183 D. Miguel Riera é Hidalgo.. . 1.436’700

PROVINCIA DE M ÁLAGA.

24179 D. Francisco Morales Ma-
drueño................................... 3.099,-176

PROVINCIA DE SEVILLA.

24172 D. Santiago Benitez y Jim é
nez ........................................... 4.401 100

24173 Doña Ana Castellano y Rin
cón : ..........   1.311,288
PROVINCIA DE VALENCIA.

24095 D. Domingo Ginestar y Mo-
ra£u cs  ........................ 2,480,100

CENTRO DE M ARINA.

55210 D. Francisco Callejón.. . . . . .  7 Am
55811 D. Eduardo Bonsuati..........
55218 D. José García......... on qqk
55113 D. Salvador Soler..  V o f 9
55215 D. Ramón Ollat......  34W «
55216 D. Juan Dopico....... 76*448
55817 D. Francisco Ramón Selles.. 58,363
55218 D. Antonio E scarti..................  210 999
55219 D. Juan Bautista Estaño. . . .  4 4 800
55220 D. Cristóbal Reyes................... 17,048
55281 D. José Martínez......................  27*718
55222 D. Juan de la Arca................  52852
55223 D. Francisco Cabello de Do- ’

mingo.....................................  47,564
55824 D. Clemente Peña....................  38*,280
55225 D. Jáime Noriega * 33*997
55226 D. Manuel Bailo........................ 13*297
55287 D. Juan Mendoza.....................  44*412
55228 D. José Sarmiento....................  113*400
55829 D. Francisco Perez..................  96Í333
55230 D. Rafael Rodríguez...............  ‘ 204,837
55231 D. Francisco Nuñcz................  128*508
55832 D. Miguel Veles  - 67,066
55233 D. Miguel Martínez..................  65*124
55284 D. José Carrujo........................  23^867
65835 D. Francisco Almuyde  10,333
55236 D. José Cardelin.......................  12E833
55237 D. Cesáreo García..................... 88*666
55238 D. Francisco Navarro  46*532
55239 D. Rafael Jiménez................... • 59 791
55240 D. Antonio de la Cruz  23*
55841 D. José Márquez................... .... 58 332
65242 D. Andrés Basco de José  110,479
55576 D. Alfonso José Franco  1.402¡821
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Número
de las Importe

liquidad©- Nombre de los acreedores»
nes. del crédito.

PROVINCIA DE CASTELLON.

34105 D» Mariano Royo....................  2.433
PROVINCIA DE CANARIAS.

SIL7-i I). Juan Casas.................................. 334,547
£■1175 Dona María Ramy y Torres. 605,050
£1176 D. Antonio Rivcro Suarez ...  975,688
£1177 D. Juan Diego de Vega y Ló

pez....................................... ..  838 ,'874
£1178 D. José de Zárate y Manzano. 694,036
£1181 D. José Cándeles,»................  £13

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

£1096 D. Domingo Antonio Blanca. 860,100
£1098 D. Marcelino Cuadrado  l.£65,500

PabI° Dieguez..................... 1.050,100
¿4100 Doña Josefa García........................  583,966
£1101 D. Carlos Granado y Alonso. 1.463,300
¿¿103 D. Francisco R ial....................  d.££4
-4103 D. Julián Suarez......................  467,666
-R O I D. Santiago Vega......................  757,018

PROVINCIA DE MÁLAGA..

£1180 D. José Sevillano.....................  1.091,£76
PROVINCIA DE SEVILLA.

£1184 D. José Herrera Moreno  d.£19,019
/v i-185 D. Gabino José Benitez  £.39£

CENTRO DE MARINA.

Bartolomé M ontero.. . . . .  159,499
^ anu£d Rodríguez  95,104

5uví-5 D. Ramón Garrido.................... 1£7,068
D. Francisco de la Rosa  437*500

¿¿£48 D. Eusebio Brea......................... 18,666
£¿£19 D. Juan Gabarra........................  93,666
65350 D. Juan Domínguez..................  58,799
65351 D. Juan Salas de Pedro  117,999
¿5£¿£ D. Fernando Trujillo................  134,654
¿¿£53 D. Francisco Javier Sánchez. 47,££7
65354 D. Gonzalo Gómez..................... 36*306
65355 D. Jerónimo Perez .. 34*606
¿¿£56 D. José Jurado........................... 35,333
65357 D. Manuel T ie rra .....................  30,666
55738 D. José Manuel Torres  433*804
55717 D. Domingo Navas de Lo

renzo...............................................  41,850
PROVINCIA DE LEON.

1-1163 D. Benito Carreño , . . . .  £.3££,800
PROVINCIA DE VALENCIA.

o m í n ' ^ iconíe B erenguer.. . . . . .  8.379,300
4 - 1  D. Francisco Villegas  3.379,300
138/1 D. José Albiviana...................... 1.804,400

CLF/iiO SECULAR.
CENTRO DE MARINA.

55834 D. Rafaél Moreno...................  1.487,469
DIÓCESIS DE ASTORGA.

8o833 D. Francisco Rodríguez y Ro-
drignez..................................  1.120,300

DIÓCESIS DE OVIEDO.

55839 D. Juan Alvarez R on  1.450,598
55840 D. Nicolás Cabañas González. 1.540,£01
5584£ * D. Ramón María Cruz Gon

zález....................................... 1.730,945
55843 D. José de la Cruz A yulde... 1.803/100
55864 D. Gregorio Bonifacio S olís.. 1.973,379
55873 D. Martin Percas...................... 1.197,983

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

55835 D. Ginés Quetenti....................  1.153,649
DIÓCESIS DE JAEN.

55837 D. José García Jiménez  3.341,900
doS38 D. Pedro Martinez...................  784*400

DIÓCESIS DE OVIEDO.

J5844 D. Cayetano F ernandez.. . . .  1.705,305
55845 D, Manuel Antonio Fernan
d o , , .  x .dS?........................................... 1.733,990
oo8ld D. Diego Fernandez de la
KUO,n   1.313,005
oDi ,17 D. Francisco Javier Flores
d o ,o  Al’ÍaS....................................... 1.849,879
5¿S48 D. Ramón García Cónsul  635,303
55849 D. Tomás García Campoma-
. _ OMJ nes..........................................  1.814,313
•558ol D. Antonio González Piñera. 1.873,355
55833 D. José González...................... 1.780,645
55853 D. Ramón Gutiérrez...............  1.136,745
55854 D. Manuel Lam as.................... 3.136,750'
53835 D. José Moran Hevia  333,483
55836 D. Andrés Muñiz..  .............  3.433*635
55857 D. Leandro Obin.....................  ' 1665,970
33838 D. Pedro Platas....................... 1.934,861
55861 D. Bernardo Rodríguez  1.584,001
55863 D. Felipe Suarez...................... 1.618,681
55866 D. Juan Manuel Zoyes  956,308
55768 D. Pedro Rodríguez Valdés.. 1.333,687

DIÓCESIS DE ORENSE.

55867 D. Luis Antonio G onzález... 1.318,096
55868 D. Ignacio Prado y Herballa. 476,500
58870 D. Domingo Rodríguez  1.353,934
58871 D. Francisco Rodríguez Seoa-

n e ...........................................  -1.845,1*5
DIÓCESIS DE TORTOSA.

55874 D. Antonio Esurtell...............  1.891,300
53875 D. Francisco Roca................... 553,700

DIÓCESIS DE VALENCIA.

55876 D. Vicente Banull.................... '1.639,300
53877 D. Alejandro Llotens  930

CENTRO DE MARINA.

55358 D. José Romero........................ 116,600
55359 D. Manuel de los Reyes  113,479
55361 D. Juan Almansa •..........  1,345
55363 D. Pablo Sánchez..................... 34,333
55364 D. Antonio Boy......................   14,833
55365 D. Ramón Pardier...................  31,333
55366 D. Juan Troseltas....................  73,500
55367 D. Salvador P iñera................  % 74,833
55368 D. Vicente Domingo Balo-

risco......................................  16,166
¿¿£59 D. José María Cerelo...............  74,333
55370 D. Francisco Montero   67,833
55371 D. Manuel Perez............................... 41
55373 D. José de los Reyes................ 11,995
55373 D. Manuel Ramiro Gutiérrez. 87’,933
55375 D. Diego Jiménez.....................  56,313
55376 D. Cleto Rodríguez.................. 349,480
55377 D. José Diaz.............................. 36,416
55378 D. Antonio Pastor...................  13,965
55380 D. José Rico  60 961
55381 D. Pedro Salas.........................  43’,666
55383 D. José Cabello.........................  4,370
55383 D. Sebastian Padilla...............  6,673
55384 D. Juan Perez  ‘ 13,937
55385 D. JoséD uarte.......................... 14,041
55386 D. Julián Perez.........................  31,813
55387 D. Antonio Eleuterio Alvarez. 35^893
55388 D. Juan José M oreno.  15,833
55389 D. José María Morales  31,833
55390 D. José María Arteaga de

Francisco..............................  43,656
55391 D. Agustín Rodríguez de M.\ 37,161
55393 D. Francisco Casaña............... 33,073
55393 D. Francisco Carrasco de Bar

tolomé...................................  36,388
55394 I). Juan Sánchez.....................  35,333
55419 D. Juan José Espinosa  1.348,878
55453 D. Cosme Velade.....................  3.663,663
55453 D. Juan Calderón.....................  3.945,570
55154 D. Domingo Tornit.................. 138,335
55456 D. Vicente Palm ini.................  449,334
55457 D. Manuel Mad.........................  3.361,767
55458 D. Juan López.......................... 386,630

DIÓCESIS DE ASTORGA.

55947 D. Pedro Fernandez................ 68,800
55918 El m ism o..................................  366

DIÓCESIS DE CORIA.

55951 D. Manuel de la Cruz Rodrí
guez.......................................  553,474

DIÓCESIS DE GRANADA.

55953 D. Josc María Ilustal...............  3.645,490
DIÓCESIS DE GUADIX.

55953 D. José Ibañez..........................  3.389,900
55954 D. Bartolomé Vega................... 1.806,300

DIÓCESIS DE JAEN.

55836 D. Antonio de la Cámara. . . 360
55955 D. Ignacio Salido.................... 3.367,500

DIÓCESIS DE LEON.

55956 D. Manuel Diaz Otazo  654,731
55957 D. Pablo González Q uiroga.. .113,400

Numero
de las Importe

liquidacio- Nombre de los acreedores.
Des- _______ _________  del crédito.

DIÓCESIS DE OREN SE 4

55869 D. Fernímdo Perez.. 1.630,093
55968 D. Bonifacio Ginés Balboa.. 3.316Í733
55959 D. Manuel Rodríguez............. 935,587
55960 D. José Villanueva... 393¡737

DÍÓCESiSDE ORÍI1ÜELA.

55961 D. Miguel Camaclio    3.474,400
DIÓCESIS DE ORENSE Y TUY.

55878 D. Manuel Reconso y F er-
reño....................................... 858,653

DIÓCESIS DE OVIEDO»

55850 D. Rafaél González de la
P arte ................................... .. 1.534,066

55869 D. Agustín Rodríguez...........  1.693*644
66860 D. Bernardo Rodríguez    Í.839Í813
55863 D. José María San Ju lián .. .  1.676Í873
55863 D. Francisco San Pedro.......  1.993*031
55963 D. Felipe Fernandez Escultra 1.98L038
55964 D. Juan García San P ed ro .. 779,813
55965 D. Bartolomé G uerra  3.093,946
55966 D. Juan Antonio de la Lama. 4.451*,339
55967 D. Juan de Oríes....................... 1.034,533
55968 D. Juan Valledor y Ron  1.658*133

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

56969 D. Fermín Tejedor....................  578,643
DIÓCESIS DE SEVILLA.

55873 D. José Martinez L oren te ... .  1.083 974
55970 D. Pedro Bernal........................ 1.408^314
55971 D. Pedro Bermudo Soriano.. 794,400
55973 D. Francisco Cornejo..» . . .  810^400
55973 D. Alberto Diaz y López  547,406
55974 D» Manuel Honorato y López. 1.548,634

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

55975 D. José Manuel.......................... 1.109,700
DIÓCESIS DE TARRAGONA.

55976 D. Roque Bella........................  407,500
DIÓCESIS DE URGEL.

55977 D. José Comajimusa................  889,800
55978 D. Antonio P alau .................... 893,500

DIÓCESIS DE VALENCIA.

55979 D. Carmelo Bernabea  951
55980 D. Juan Bautista B isquert.. .  1.443,667

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

55981 D. Estanislao Sandoval   1.190,900
DIÓCESIS DE ZAMORA.

55983 D. Pablo Sastre........................ 1.084,300
CENTRO DE MARINA.

56038 D. Ciprian Diaz de M anuel.. 103,636
PROVINCIA DE ALBACETE. ,

34106 D. Miguel Lloret       1.380,346
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

34180 D. Miguel Parraverde y Escu
d ero ,.....................................  ‘ 3.171,866

PROVINCIA DE LEON.

11193 D. Angel Macías......................  1.631,653
PROVINCIA DE LUGO.

33544 D. Pedro González..................  1.339,793
PROVINCIA DE MURCIA.

6681 Doña María de las Huertas,
Doña Francisca de Paula,
Doña María del Cármen y 
D. Pedro Antonio Gervasio 
Mareilla de Teruel y Mon-
tesuna...................................  187,916

16493 D. Francisco.Lapuente  18,350
17461 D. Asensio Dalvall.................. 163,643
18551 D. Justo Hernández.................  364,890
18578 D. Miguel Moya........................ 535,157
19375 D. Cristóbal G urm ena... . . .  33,193
31830 Doña Juana Alcaráz................ 664,413

PROVINCIA DE VALENCIA.

'6450 D. Tomás Ramón Ferrando. 3.379,300
9716 D. Francisco Fercada    1.343,350
Madrid 38 de Febrero de 4867.=Angel F. de Here-

dia.=V.* B.°=Vereterra.

T e so re r ía  C entral de la  H acienda p úb lica .
El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

correspondientes en la presente mensualidad á las cla
ses que cobran por esta Tesorería.

Madrid 37 de Marzo de 4867.=Lage.

T eso rer ía  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

El dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 
correspondientes en la presente mensualidad á las cla
ses que cobran en esta Tesorería.

Madrid 37 de Marzo de 4867.=E1 Tesorero, Manuel 
de la Escalera.

A d m in istrac ión  g en era l 
de la  R eal Casa y  P atr im on io .

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de la caza y pastos del departamento de Zarzuela, per
teneciente al monte del Real Sitio del Pardo. La subas
ta tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo, á la una de 
la ta rde , en esta Administración general y en la patri
monial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 13 de Marzo de 4867.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 13103—1

Se venden en pública subasta 3.500 quintales de cok 
que existen en la Real Fábrica de gas de este Real Pa
lacio, en lotes de 100 á 500 quintales; cuyo acto tendrá 
lugar el 1.® de Abril próximo, y hora de la una de la 
tarde, en esta Administración general, en la que se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
deseen interesarse en el remate.

Palacio 37 de Marzo de 4867.= E l  Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —3

G obierno de la  p ro v in c ia  de A vila .
Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 

la Secretaría del Ayuntamiento del Hornillo, partido de 
Arenas de San Pedro, dotada con el sueldo anual de 
330 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de la Municipali
dad referida dentro del término de 30 d ias, contados 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia que será preferido el pretendiente que 
reúna-los requisitos que señala el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Avila 37 de Febrero de 4867.=E1 Gobernador, Ma
nuel Ureña. 43356—4

G obierno de la p ro v in c ia  de las is la s  
B aleares.

A las doce del dia 5 de Mayo próximo se verificará 
en este Gobierno, con asistencia de un Sr. Diputado 
provincial, la subasta de la impresión del Boletín oficial 
de esta provincia durante el año económico venidero 
que principiará el dia 4.° de Julio y concluirá en 30 de 
Junio de 4868, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en estas oficinas para conocimien
to de los que deseen tomar parte en la subasta. •

Para hacer proposiciones es necesario acreditar y 
garantizar á satisfacción de este Gobierno que poseen 
todos los elementos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio, y acreditar el depósito de 440 escudos; 
en el concepto de que el contratista lo aumentará tan 
luego como quede adjudicado á su favor el remate has
ta el 30 por 400 de su importe , el cual quedará en la 
Caja sucursal de la Tesorería de esta provincia en fian
za todo el tiempo que dure el contrato.

No se admitirá proposición alguna cuyo precio ex
ceda de 4.400 escudos, cuya cantidad se fija como tipo 
de la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en licitación abierta entre las que 
la presentaren , que durará 40 minutos.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado , al 
que deberá acompañarse el documento que acredite ha
berse consignado en la Caja de Depósitos de la Tesore
ría de esta provincia la cantidad señalada para respon
der del resultado del remate , cuyos pliegos serán en
tregados á la vista del público un cuarto de hora ántes 
de la fijada para la subasta.

Palma £3 de Marzo do 4867.=Cárlos de Bravia.
43383

| G obierno de la  p ro v in cia  de Búrgos
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dei 

pueblo de Villaescusa del B utrón, dotada con el suelde 
anual de 450 escudos procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal. Las personas que aspiren á di
cha plaza, además de la capacidad necesaria tendrán 
35 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las 
Reales órdenes de 34 de Junio de 4854 y'48 de Febrero 
de 4856, y presentarán sus respeclivas solicitudes debi
damente documentadas áí Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  del Gobierno; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853 y Real orden de 34 del mismo mes de 4858, expe
dida por el Ministerio de Gracia y Justicia. ’ " •

Búrgos 33 de Enero de 4867.== El Gobernador acci
dental, Mauricio Trapiellá; 43398—3

G obierno de la p r o v in d a  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del ilustre Ayunta

miento de la villa de Noya, dotada con el sueldo anual 
de 850 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias , contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 35 años, 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Coruña 34 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Pau
lino Souto. 43357—4

G obierno dé la  p ro v in cia  de Gérona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Juyá, dotada 

con 80 escudos anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  , pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos vi
gente y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 49 de Febrero de 4867.=Pedro Estéban.
43394-3

G obierno de la  p ro v in c ia  de V a llad o lid .
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 

de esta provincia para el año económico de 4867 á4868 
con las formalidades prevenidas en el reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 30 de Setiembre de 4865 que son aplica
bles á esta subasta, así como lo prevenido en la Real 
orden de 14 de Octubre de 4839 y demás disposiciones 
vigentes en la materia en la parte que no estén modifi
cadas ni derogadas por el enunciado reglam ento, he 
dispuesto anunciarlo al público á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
el remate.

Dicho acto tendrá lugar en el local que ocupa el Go
bierno de eáta provincia el dia 5 de Mayo próximo, y 
hora de las tres de su ta rd e , bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas y mi 
presidencia, acompañado de uno de los Sres. Diputa
dos provinciales, Secretario del enunciado Gobierno, 
Oficial m ayor, Contador de los fondos provinciales y 
Escribano del mismo Gobierno.

Podrán hacer proposiciones las personas que tengan 
establecimiento tipográfico suficientemente abastecido 
de prensa ó máquina, tipos, cajas y demás útiles nece
sarios para la publicación; y las que no lo tengan ga
rantizarlo á satisfacción de este Gobierno de provincia, 
que poseen todos los elementos necesarios para el des
empeño de este servicio. Unas y otras deberán acredi
tar, para que sus proposiciones sean admitidas, la fian
za en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias de 480 escudos en efectivo como fianza pro
visional , la que permanecerá hasta la aprobación defi
nitiva del contrato, ampliándose después hasta 360 es
cudos para el que resulte mejor licitador y ántes del 
otorgamiento de la escritura.

El tipo máximo sobre el que deben girar las propo
siciones será de 4.800 escudos por todo el año, sin ad
mitirse proposiciones que excedan del mismo.

Valladolid 34 de Marzo de 4867.= El Gobernador, 
Mariano Herrero. 43393

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V illam u elas.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de Villamuelas, provincia de Toledo , partido 
de Ocaña, con el sueldo anual de 300 escudos paga
dos por trimestres del presupuesto municipal por la 
asistencia á los pobres.

Además una comisión de mayores contribuyentes 
que representa el resto de la población , ó sea los veci
nos no pobres, está encargada de contratar con el Fa
cultativo si lo tuviere á bien, con la asignación anual 
de 700 escudos pagados también por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento en el término de 34 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

La población consta de 344 vecinos ; es sana y abun- 
te de aguas y comestibles, y se halla situada á una le
gua de la estación de Villasequilla y Huerta, línea del 
ferro-carril de Madrid á Valencia y Alicante.

Villamuelas 44 de Marzo de 4867.=E1 Alcalde, Agus
tín Lillo. *_______________ 43393

A lcaldía co n stitu c io n a l de Jarque.
El partido de Médico-cirujano de la villa de Jarque, 

en el partido judicial deCalatayud, población de 365 
vecinos, situada en buen terreno y clima, y próxima á 
otras en que se carece de Facultativos, se halla vacante; 
consistiendo su dotación anual en 4.300 escudos debida
mente garantidos.

Los Profesores que quieran solicitarlo presentarán 
sus instancias hasta el dia 33 del viniente mes de Abril, 
en que se proveerá.=E1 Alcalde, Vicente Marquina.

43300

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in cia  de Cádiz.

El dia 46 de Abril próximo venidero, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en esta Administración de Hacienda 
pública, y en la subalterna de Rentas de la villa de Ve- 
jer,la doble subasta de los derechos totales de consumos 
de dicha población en los años económicos de 4867-68, 
1868-69 y 4869-70, que principian en 4.° de Julio próxi
mo y terminan en 30 de Junio de 4870, con sujeción 
á las condiciones establecidas en el edicto y pliego in
serto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 73 , de 
34 del corriente, y respectivos expedientes que obran en 
esta dependencia y subalterna expresada.

Cádiz 35 dC Marzo de 4867.=Tomás Sánchez.
 ________  43380

Banco E spañol F ilip in o  de Isabel II.
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Diciembre 

de 4867.

Folios. c u e n t a s  d e u d o r a s .  P s. fs»

454 Casa del Banco: su valor actual,. 33.434,44
455 Menaje : su valor ac tu a l. ...........  3.635,71
457 Préstamos sobre alhajas: 6 paga

rés en cartera.............................  39.484
458 Idem sobre fincas: 45 escrituras

en caja...................... • • • • . 76.436,75
459 Idem sobre buques: 7 id. id ......  43.600
460 Junta de Obras públicas: por su

plemento debe   • • 4.000
461 Sres. Zulueta y compañía, de Lon

dres: deben £. 404,48,40 .......... 464,66
474 Gastos: desde el 4.° de Noviembre

próximo pasado..........................  4.734,93
498 Idem de pleitos: por costas pa

gadas..................................   4£
306 Tesoro: existencia en metálico y

billetes f* 653.607,08
307 Pagarés descontados: 78 pagarés

en cartera..................................... 747.035,97

4.580.413,31

CUENTAS ACREEDORAS.

463 Capital: 3.000 acciones de pesos
fuertes 300, emitidas todas  400.000

463 Fondo de reserva..................... .. -. 40.000
466 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 4." de Noviembre pró
ximo pasado................................  7.390,78

170 Dividendos atrasados: pendientes.
del 34.* dividendo....... 40,50

173 35.° dividendo: pendientes del
mismo....................... ...................  473,50

190¿||Tesorería central de Hacienda:
recibidos de la m isma................  9.360

196 Depósitos: 188 con . . . . 140.535,94
301 Cuentas corrientes: 93 con............  580.433,49
303 36.° dividendo: pendientes del ac

tual dividendo............................  3.330
304 Billetes en caja: 6.414, su valor.. 493.380
305 Idem en circulación: 5.786, su

valor...........................................    £06.630

4.580.443,34

Manila 31 de Diciembre de 4866.=E1 Tenedor de li
bros, José Varela.=El Director de turno, Tomás R. y
Castro.=V.° B.°=E1 Comisario Régío, E. Escudero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y  en v irtud de acuerdo del Ex< clen- 
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José San Pedro, 
Tesorero, Guarda-almacén interino qüe fué de ía Fábrica de ta
bacos de esta corte en el año de 4 824, ó sus herederos, cuyo 
paradero se igno ra , á fin de que en el término de 30 d ia s , que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exámen de la cuenta de efectos y caudales de la 
referida Fábrica, correspondiente al indicado año; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio qüé haya 
lugar.

M adrid 9 de Marzo de 4 867.'=  Ignacio Suarez Inclán
4 4 930—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negó- 
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal 
se cita , llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Sesé, Te
sorero que fué de la provincia de Málaga en el añe de 4 842, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publica
do este anuncio en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de cau
dales de la Tesorería de Rentas dé la expresada provincia, cor
respondiente á los 4 5 primeros dias de Enero de 4 846; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 4 de Marzo de 4 867. =  Ignacio Suarez Inclán.
4 2038—2,

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.^N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de 
D. Benito José E scalan te , Contador que fué de la Fábrica de ta
bacos de esta corte en el año de 4 834, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 4 0 ie  publicado este anuncio en la G a c e ta , se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta de efectos y  caudales de la referida Fábrica del 
citado año de 4 834 ; en la inteligencia qué de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Marzo de 1867.=Flgnacio Susrez Inclán.
4 2037—2

En virtud  de providencia del Si*. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Santiago Ur
díales con fecha 23 del corriente, se sacan á pública subasta tres 
caballos y dos yeguas, tasadas todas en la cantidad de 600 es
cudos, la que tendrá efecto el 28 del corriente, á la una, en la 
sala de dicho Juzgado, á donde pueden concurrir los licitadores 
que deseen tomar parte en el rem ate, cuyas posturas les serán 
admitidas si las hacen arregladas á derecho; pudiendo ver las 
caballerías en el portillo de Gilimon , donde se encuentran, y per
tenecen al concurso de D. Mariano González Soubrie.

Madrid 23 de Marzo de 4 S67.=S. Urdíales. 4 2284

D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en junta general de acreedores celebrada 
en 7 del actual en los autos de concurso á los bienes quedados 
por fallecimiento de D. Antonio Diaz García, que penden en es
te Juzgado y Escribanía del in frascrito , han sido nom brados 
para el cargo de síndicos D. José Calero de la Vega, vecino de 
Jerez de la Frontera, y D. Juan de Jesús García y R driguez, de 
esta vecindad.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto ; p re 
viniéndose que se haga entrega á los mismos de cuanto corres
ponda á dicho concurso.

Medina Sidonia 4 4 de Marzo de 4 867.=Cristóbal Perez Mon
t e ^  Por su mandado, Licenciado Joaquín Moguel. 4 2259

Por providencia delSr. D. Francisco Sápiñay Rico, Comen
dador de número de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fue< a de esta corte y Juez de 
p rim era instancia del distrito de la Latina de la misma, refren
dada por el Escribano D. Basilio Montoya, se anuncia la venta 
en pública suba-ta para hacer pago á un acreedor de una casa 
sita en las afueras de la puerta de Atocha de esta corte, calle 
del Sur, núm. 4 2, frente á la estación del fe rro -ca rril; compre .-  
de una superficie de 4.836 metros cuadrados y 2 centímetros, 
equivalentes á 62.288 piés cuadrados ; es de nueva construcción, 
y consta de cuatro tiendas en planta baja, seis en la principal y 
seis en segunda. Además tiene una gran cuadra para 4 60 caba
llerías, y cobertizos suficientes para 20 carruajes, con su taller 
para pintura, fragua y pozo de agua potable. Ha sido reiasada 
por D. Máximo Robles y D. Jacinto San M artin, Arquitectos de 
la Academia de Nobles Artes de San Fernando, en la cantidad 
de 70.500 escudos, equivalentes á 705.000 rs. vn ., á rebajar car
gas; y para su remaie se ha señalado el dia 4 5 de Abril próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia del señor 
Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

M adrid 23 de Marzo de 4S67.=Basilio Montoya. 4 2296

En v irtud  de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. Cristóbal 
N avarro Guillem, Juez de prim era instancia del distrito de San 
Pedro de la presente, en providencia del dia 5 del actual, dada 
en méritos del juicio de concurso de acreedores voluntario de 
D. Luis Cruells y Parladé. de esta propia vecindad, por el p re
sente edicto se anuncia el referido c< ncurso, llamando en con
secuencia á los acreedores del enunciado Cruells v Parladé á 
fin de que se presenten dentro de 20 dias con los títulos justifi
cativos de sus créditos.

Dado en Barcelona á 5 de Febrero de 4 867.=Pedro Pablo 
González. 4 2297

D. Isidro del Castillo y  A guado, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Bujalance y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado 
de D. Pedro de Castillon y Portella, natural de Ponzano, partido 
judicial de Barbastro, ocurrido en 6 de Febrero de 4 863 en la 
ciudad de Córdoba, siendo vecino de la villa del Carpió, de este 
partido, y casado con la Sra. Doña María del Pilar León , hijo 
de los Sres. D. Zenon Castillon y T ones, natural del referido 
Ponzano, y  de Doña Martina Portella y Copons, que fué de la 
villa de Lascuarre, provincia de Huesca, para que dentro del 
tér mino de 30 dias , contados desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, comparezcan á deducirlo á este Juzgado 
en los autos que sobre diche abintestato se instruyen por la Es
cribanía del infrascrito. Si así lo hacen se les oirá y adminis
trará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en el expre
sado juicio, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Bujalance á 42 de Marzo de 4867.= Isidro del Cas
t i l l o ^  El actuario, Francisco Aguado. 4 2299

Para pago de un acreedor, y en virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, por U Escribanía del número de D. Tomás Bande , se 
vende en pública subasta una casa sita en la ciudad de PSnplona 
y su calle de San Antón, núm. 57 , que contiene de área plana 
2.4 75 piés cuadrados 36 centím etros, bajo el tipo de 4 14.380 
reales vellón, importe de su tasación; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de aque
lla cantid-'d ; que para su doble remate, que tendrá lugar ante 
el Juzgado de primera instancia de dicha ciudad de Pamplona 
y el referido de la Latina en sus respectivas audiencias, se ha 
señalado el dia 30 de Abril del corriente año, á la hora de las 
doce de su mañana ; y que en el caso de que haya remate y es
te fuera aprobado por dicho Juzgado de la L atina , será obliga
ción del rem atante consignar su precio en la Caja general de 
Depósitos á disposición drí propio Juzgado dentro del término 
de ocho dias siguientes al en que se notifique la aprobación, sin 
disponerse de la cantidad depositada hasta tanto que se haya 
otorgado la escritura de remane á favor del comprador.

Madrid 4.® de Marzo de IS67.=Tomás Bande. 4 2302

D. José Espert y Roig, Juez de primera instancia del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á E lias, Fernando, Jo
sefa y Juana Ramírez Jarillo, y  á Francisca Casiano, y á todos 
los que se crean con derecho á suceder en los bienes dejados 
por fallecimiento abintestato de Juan Ramírez Jarillo, natural 
de Grazalema y vecino que fué de esta ciudad, para que en 
el término de 30 dias. contados dcsd* el siguiente al de la in
serción del presente en la G a c e ta  de M a d r id , se presenten en 
este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del que autoriza 
á deducir sus pretensiones; en el concepto de que pasado d i
cho término sin hacerlo se dictará la providencia que corres
ponda á la solicitud hecha por el Procurador de este número 
D. Francisco Guisado , en representación de D. Miguel Ramírez 
Jarillo.

Jerez de la Frontera 2 de Marzo de 1867.--José E spert y 
Roig.=Miguel Bazo. 4 2304

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel, ante mí dictada, se cita, llama y em
plaza á Nirolasa Flores Lara, ó á sus herederos y causa-habien
tes, para que dentro del término de cinco dias que por última 
vez se le señalan comparezcan á contestar la demanda enta
blada por María Lara de la Rosa, Ana, Catalina y María Anto

nia García y  Lara, sobre que se declare corresponder! e su n a  
parte dé casa en esta ciudad, calle de las Escuelas, núm. 41 no
vísimo, y  prescrita ía acción ó derecho que á ella tuviera N ico- 
lasa Flores Lara por ía institución de heredera que Je hizo 5»  
abuelo Pablo de Lara en testamento otorgado ante J X P ed ro  
Jiménez Ardila con fecha 3 de Julio de 4824; bajo apercibi
miento de que trascurrido  sin haberse presentado se les decla
rará  en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Marzo de 4 867.=Nicoíás Matías 
y Fuentes.

D. R afaél Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad de Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se c rean  
con derecho en concepto de dueños de las caballerías que rese
ñadas son una yegua to rda, platera, de nueve años de edndr 
de alzada siete cuartas, con hierro E confusa; una muía negra 
mohína, de siete cuartas* como de dos años y medio; otra cas
taña oscura, de igual edad, sobre seis c u a rta s , con hierro con
fuso en el anca izquierda ; otra sin h ie rro , como de un año, co
lor castaña clara mediana, y otra castaña oscura , como de año 
y medio , mediana: para los que fueren, hagan uso del derecho 
de que se crean asistidos, en este Jqzgado, dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en )a Gace
t a  d e M ad rid ; apercibidos que de no verificarlo les parará e! 
perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en causa que 
por la Escribanía del infrascrito se sigue por sospechas de hur
to de dichas caballerías.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Marzo de 4 8 67 .= R a- 
faél Aguilar T ab lada .= P or m andado de S. S., José Moreno y 
Márcos. 41941

PARTE NO OFICIAL.
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MADRID 38 DE MARZO.
MEMORIA COMERCIAL DEL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA

EN ARGEL Y SUS DEPENDENCIAS, CORRESPONDIENTE!
AL AÑO 1866.

En la exposición de este Consulado general de 38 de 
Febrero del año próximo pasado 1866 ya se manifestó 
la clase de comercio y navegación que España sostiene 
con los puertos de la Argelia, y cuanto podía in teresar 
relativo á la importación y exportación de ambos.países.

El siguiente estado demuestra las entradas y salidas 
de buques españoles en el puerto de Argel y sus depen
dencias en todo el año de 1866, y la diferencia que exis
te comparada la navegación de dicho año con la do 
1865:

ENTRADAS.

AÑOS. BUQUES. TONELADAS.

VALORES DE 
L08 CARGOS.

Escudos.

1865.......... ................... 545 49.083 366.378

4866.............................. 406 44.358 369.600

Diferencia en ménos. 439 4.735 96.778

. SALIDAS.

1865.............................. 536 48.957 733.831

4866.............................. 394 44.303 447.659

Diferencia en ménos.. 443 4.755 375.463

Resulta, pues, que en el año 1866 la navegación y 
comercio con bandera española La sido rnénos impor
tante que en el 1865, y esto puede atribuirse á las c^a- 
rentenas que se han impuesto durante la invasión del 
cólera, que han impedido á nuestros buques ocuparse 
en la exportación de ganado de la Argelia.

Desde el i.° de Enero del corriente año se ha supri
mido en esta colonia el derecho de 4 francos por tone
lada que pagaban los buques extranjeros, recayendo 
este beneficio en favor de los que pertenezcan á nacio
nes que, en tal concepto, igualen la bandera francesa 
á la suya; y como la española se halla en este caso, po
drá indudablemente desarrollar mucho su navegación 
y comercio con los puertos de la Argelia.

Los derechos que pagan los buques españoles al des
pacharse en los puertos de la colonia francesa son los 
siguientes:

Todo buque que pase de 34 toneladas paga por cada 
una por derecho de pilotaje 46 cénts.; por calabiote 
un franco por buque; por derecho sanitario 10 cénts.; 
por tonelada y pasaporte de Aduana un franco y 30 cén
timos por buque.

En el año 4866 han entrado en el puerto de Argel 
los buques siguientes:

Bandera. Buques. Toneladas. Tripulación.

Francesa.................. 4.034 490.756 18.399
Española.. ............ 394 10.655 4.991
Inglesa.................... 38 9.607 455
Sueca y noruega... 49 6.343 336
Austríaca................ 4 4.106 40
Italiana.................... 31 3.336 300
Diversas.................. 4 4.343 54

El mayor número de toneladas está representa qo por 
la bandera francesa, y á esta sigue la española á pesar 
de ser de muy poca cabida los buques españoles que 
frecuentan este puerto.

En dicho año 4866 se ha exportado de Ai*gel con 
bandera española, y con destino á la Península, islas 
Baleares y Canarias, lo siguiente:
Alpiste  .............................. Kilogramos—  4.665
Aceite...................................  L itro s..............  6.500
B rea ........................... Kilogramos  970
Carbón vegetal....................  Idem ................  ¿184.300
Crin vegetal.........................  Idem ................  73.701
Cueros secos......................... Idem ................  660
Corcho bruto....................... Idem ................  45.900
Coral bruto.............. ...........  Idem ................  490
E n e a ..................................... Idem ................  9.000
F ideos..................................  Idem ................. 4-460
Fósforos...............................  Gruesas  1.300
Ginebra................................  L itro s    400
Garbanzos............................  Kilogramos—  34.000

/ Bueyes , cabezas.. 4.746 \
l Becerros................ 59 j

Ganado va- Novillos.................  \ CMhb *s 8.M8
cuno ..  .. ] T oros..................... 483/

/Terneros...............  4.4441
W acas..................... 4)

0 .» » d » t o . r | g , r r ;  Mbea“ : S9.S361 * » » *
Cabras......................... Cabezas......................  4
Caballos........................  Idem ........................ 40
Burros........................... Idem ........................  4
H arina .................. Kilogramos  $3.500
Intestinos salados de buey,

vaca y carnero........  Idem ........................ 37.594
Jabón  ...........................  • • Idem ................  5.986
Lana.............................. Idem ........................  438
Muelles......................  Pares   ...................... 4
Pieles de cabra.............. .. Kilogramos  90
Papel............................. Idem ........................  730
R om ...................................  - Idem  .......... 480
Semilla de gusano de seda. Idem ..................  3.500
Sanguijuelas,..............  Idem ........................  4.400
Trigo..................... -..............  Idem      3.334
Tabaco..........................  Idem ........................  560

Comparado el estado de exportación queprec/ ede con 
el del año 4865, resulta que en 4866 se han emh -arcado 
con destino á España 33.958 cabezas de ganado; esto es, 
47.374 ménos que en el año anterior.

Relativamente á la pesca del coral y pescado , nada 
hay que añadir á lo que se manifestó en la erqjosicion 
de este Consulado general del 38 de Febrero de 4866, 
pues continúan siendo buques italianos la m ay'or parte 
de los que se ocupan en ambas pescas ; á estos siguen 
los españoles, y luego en corto número los fr*;anceses, 
que en general se hallan tripulados con marine ros es
pañoles que se hallan en la Argelia .hace muclbos años 
sin autorización de los Jefes de sus respectivas matrí
culas. El estado adjunto demuestra detalladam ;ente la 
navegación y el valor de los cargos que se han impor
tado y exportado en el puerto de Argel y sus efe* penden
cias en todo el año 4866 con bandera española. !Las dis
posiciones que va adoptando el Gobierno francas en fa
vor de esta colonia, y el desarrolfo de las obras úblicas 
proporcionan trabajo á todo jornalero que llega á  Argel 
y esta circunstancia es la que atrae á muchos e spañolet 
de las islas Baleares y de las provincias de Alicante 
Murcia y Málaga, viniendo entre ellos bastantes jóve-
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n e s  que de ta l m odo se lib ran  del servicio, m ilitar, tan 
to  de m ar como de tie rra.
E n  1864- existían  en la  p rovincia

da  A rg e l....................................  £3.405 españoles.
E n  la  de  C onstan ti n a ..........................  £.081 »
E n  la  de G ran .. . . . .................................  £4000 »

T o ta l .     ............................. 49.186

E n 1863 en las tres  citadas p rovincias se cu en tan  
58.510; por consiguiente  en dos años se ha  aum en tad o  
la población española en A rgelia  en núm ero  de 8.-189 
personas.

Los españoles residen tes en esta colonia, que poseen 
b ienes ra íces ó tienen  u n a  fortuna adquirida  en el co 
m ercio, pertenecen  á los prim eros que v in ieron  cuando 
la ocupación francesa.

E x is ten  varios pueblos en la provincia de Argel, c u 

yos h ab itan tes  son e sp añ o les , y p a rticu la rm en te  F o r t-  
de-l’E a u , á poca distancia de esta  c iu d a d , que se com 
pone su población exclusivam ente dem ahoneses. Estos, 
habiendo obtenido la concesión de te rrenos en el año 
1850, fundaron  dicho pueblo; levan taron  sus casas, que 
h an  ido aum en tando  , y cu ltivaron  sus tierras .

H oy llam an á F o rt-de -T E au  pueblo m odelo por la 
lim pieza que se observa en él, por -su sencilla  co n stru c 

ción, y por la m oralidad, laboriosidad y buen as co stu m 
bres de sus hab itan tes.

*
E n  el dia h an  cam biado las cosas: el G obierno fran 

cés no concede terren o s g ra tu itam en te  ; en vez los v e n 
de: por consiguiente los españoles aqu í residentes, o ios 
que vengan  en lo sucesivo sin capitales propios p a ra  
em plear no pueden  a sp irar á o tra  cosa que a g an ar un  
jo rn a l en traba jos de ag ric u ltu ra  ó en obras publicas y

p a rticu la res , siendo necesaria  m u ch a  robustez  y fuerza 
p a ra  resis tir  los fu e rtes calores que re in an  en el verano 
en la  A rg e lia , en donde existen  ya  m iles de españoles 
pobres que , ago tadas sus fuerzas por enferm edades ad
qu iridas ó por su avanzada  ed ad , se e n cu e n tra n  e n te ra 
m ente  a ten idos á la caridad pública.

A rgel £ 8  de E n ero  de 1867.—E l Cónsul genera l de 
S . M ,, Carlos Vidal.

E s t a d o  de  los b u q u e s  esp añ o les q u e  h a n  e n tra d o  en  el p u e r to  de  A r g e l , y  sa lidos d e l m ism o  d u ra n te  el año d e  1866.

E N T R A D A S

Valores declarados.

PROCEDENCIA. Baques. Toneladas. CARGAMENTO.

Escudos. Mils.

A lican te  y  dem ás puertos de su p ro 
v in c ia ........................................... ................. 71 £.531 35/ 100 V i n o , a g u a r d ie n te , a c e i t e ,  e s p a r te r ía ,  f r u t a ,  sa rd in a  

sa la d a  p asa , p im ie n to , c a c a h u e t ,  p a ta ta s  &c.................. 110.737
340B arcelona y  T a rra g o n a ........................

B a leares ( Is la s ) ...............................................
53

113
3.661 5 o /100 
3.675 ‘io /io o

1.118
' 2 5% o o

£7

A r r e o s  de p e s c a , la s tr e  y f r u t a ......................................................
V in o  , a g u a r d ie n te  , e sp a r te r ía ,  a c e i t e , c e r d o s ,  le g u m 

b res  s e c a s , s i l la r e s ,  e sc o b a s ,t in a ja s , q u e so  &c...........

C a c a h u e t , f r u t a ,  la s tre  , a r ro z , c eb o lla s  y  p a t a ta s ...........
Valencia y  dem ás p u ertos de su p ro 

v in c ia .............................................................. 33
i

60.605,470

£.493
O e t t e ........................ .......  * ........................ A r r e o s  de p e s c a ...................................................................................... ..
C h e r c h e ll ..................................................................... i V in o ,  a g u a r d ie n t e ,  a jo s  , e sp a r ter ía  y  p a ta ta s  ( p r o c e 

d e n te  de E s p a ñ a ) ............................ . ............* .................................. 1.330
G ib ra lta r ..................... .. ................................ i ££ L a s t r e ................ ..............................................................................................
M arse lla .............................................................. 7 * B B% 00

193
A r re o s  de p e s c a ........................................................................................

M azagán ..................  ........................... £ M aíz.................................................................................................................... 13.410
O ra n .................................................................... £ 9 * * % o o L a str e ,  v in o ,  a g u a r d ie n te ,  u v a , c eb o lla s  y  p im ie n to  m o 

lid o  (p ro c e d e n te  d e E sp a ñ a )* ................... .................................... 4.960
P h ilip p ev ille ..................................................... 1 3£ L a s t r e . . ...................... ................................................................................
P o r t-V e n d re s .................................................. 5 £61 I d e m ............................................ ...............................  .................................. . ”
T e n e s ................................................................. 1 £3 F r u t a .............................................................................o ..................................

£91 10.655 « /io o 193.864,470

S A L I D A S

DESTINO. Buques. Toneladas. CARGAMENTO.

Valores
declarados.

Escudos. Mils.

A licante y dem ás pu erto s de su  pro 
v incia ......................................... .................... 6 £ £.£38 5/loo

£.56£
£3

C arbón vegetal, crin  vegetal, p ipas vacías, sanguijuelas,
in testin o s sa lados, a lp iste  y la s tr e ................................. ..

Carbón v e g e ta l , g an ad o , c rin  vegetal y p a p e l..................B arce lona  y T a rra g o n a ..............................
"Rnvriarirí ........................... ....................

48
1

7.966,100 
£30.£li,511

R a le a re s  (Tslasi................ ................. .. • 106 3.£33 40/ioo

130
6 *»/ioo

58
31

Lastre, c a rb ó n , alpiste, sangu ijue las , bueyes, crin  v eg e

3
tal, salvado, ganado, in te s tin o s  salados, cueros secos &c. 

C arbón v e g e ta l , salvado y c rin  v egetal.................................
77.7££,£04

3.136,138
T . Q K QpQ 1 ÍJ £ Coral b ru to ................................................. ...................................... 3.400
"Polo vn nej £ Carbón v eg eta l................................................................................. 499,500
Qpvi 11 n 1 L as tre ................................................................................................... »
V alencia ............................................................. 35 1.069 Carbón v eg eta l, ganado , pieles de c a b ra , san g u ijue las ,

in testinos sa la d o s , corcho , lan a  y l a s t r e .........................
L a s tre ................................................ .................. ............................Mnyflppnn i « 4 5% o o

£87

47.769,787

S an ta  Cruz de T en e rife .............................. 3 T abaco , fideos, jab ó n  , fósforos , g a rb an zo s, h a rin a , t r i 
go aceite y carbón v e g e ta l ....................................................... 16.489,545

Bona • • i 46
£5
33

178

L a s tre ...................................................................................................
C herchell * . . . . 1 G éneros procedentes de E sp a ñ a ................................................ »
G ibra ltar • 1 L as tre ............................. ...................................................................... „
Mazagán . . . £ L as tre ............................. .. ................................................................
O rán . . . 1

58r o /-
l S 5% oo

A rreos de pesca ................................................................................ »
P n r t-V  en rl pp,<3 11 G anado............................. .................................................................... »
T e n e s . .  . . . . . . 7 A rreos de p e sc a ................................................................................ „

£ $ 8 10.846 sV i 00 .................... .............................. T o t a l e s  ... ............................................. 385.884,775

A rgel 31 de D iciem bre de ¿866 .= E 1 Cónsul general de S M., C árlos Vidal.

Resumen de los estados remitidos por los Vicecónsules de S. M. de esta demarcación consular de Argel do los buques españoles que h an  entrado en el puerto de su residencia y salidos del mismo durante el año 1866.

VICECONSULADO ÜE BONA. VICECONSULADO DE BUGIA. VICECONSULADO DE PHILL1PPEYILLE. * VICECONSULADO1 DE TENES. VICECONSULADO DE CHERCHELL.

PROCEDENCIA. Valores Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores
declarados.

Eses. Mils.

CARGAM ENTO.
Buques. Toneladas.

declarados. 

Eses. Mils.
Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas

Islas B a le a r e s ........................... £ 0 741

»

13.313

»
»

4 135 8.635,740

»
»

£ 1 930 £6.745,888

1.111

D £08 » 3 75

)>

. 3.73£,481 V i n o , a g u a r d ie n t e , fr u ta  y  
e fe c to s .

L a stre .
P a ta ta s , m e lo n e s  y  a j o s . , 
A rreo s  de p e s c a . ,
V in o  y  e fe c to s .
V in o , a g u a r d ie n te ,  f r u t a , p a 

ta ta s  &c.
V in o  y  n a ra n ja s .
G é n ero s  de E sp a ñ a .
A r r e o s  d e  p esca .
L a stre .

B a r c e lo n a  y  T a r r a g o n a ...........
G a n d ía .........................................

»
»

)>
w

£
»

46 3
1

£ 8
14 556,600

»

»
»

L a  E s c a la .......................................... )> » » ; » » » 6 )> »
S a n ta  P o l a ..................... ............. » » » » » )) 1 31

1 »
£ £ £ ,£ 0 0

Torrevieja............................... )) w » )> 1 1 365 8.089,«62 »

V a le n c ia .............................„ ............ » » 1 44 851,851 
8.839,940

»
1 .111

)> »
A rg e l ia . ....................................... 13

3
3

405 H/loo 
1 £

7

11.030 4 144 1.530
)>

7 309 5 4a » 3 107 148,148

»
F r a n c ia ............................................
T ú n ez ......................................  .

»
» »

»
»

3
1

6
53 ))

» »
»

T o ta l es .. . . 39
l

1.165 l l / io o
[

14.£4£ 8 £79 10.145,-740 35 1.388 38.659,6^9 £ 6 658 8.585,86£ 7 313 4.10£,8£9

S A L I D A S A

VICECONSULADO DE BONA.* VICECONSULADO DE BUGIA. VICECONSULADO DE PHILLIPPEVILLE. VICECONSULADO DE TENES. VICECONSULADO DE CHERCHELL.

DESTINO . Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores
declarados.

Eses. Mils.

Valores Valores CARG AM ENTO.
Buques. Toneladas. Buques. Toneladas Buques. Toneladas Buques. Toneladas

declarados. 

Eses. Mils.
Buques. Toneladas

declarados. 

Eses. Mils.

A lic a n t e ............................................. » » £ 83

»

148,148

»

L a s t r e ,  c a sc o s  v a c ío s  y  c r in  
v e g e ta l.

S a lv a d o , ca rb ó n  v e g e t a l , g a 
n a d o  y  g a rb a n zo s .

L a stre .
L a stre  y  a r re o s  de p esca .
S a n g u iju e la s  , g a n a d o  , la s tr e  

y  c a sc o s  v a c ío s .
L a stre .
L a stre .
ílo n o i’nc! yv nvi too nrx Tvc? —

B a r c e lo n a  y  T a r r a g o n a ...........

C h a fa r in a s . .....................................

1 47 715 1

»

3£

»

»

»

5 343 6.716,703

))

5

i

357

£5

13.£9£,600

L a  E s c a l a . ............... ....................... £ £7A1
804

» » l
P a lm a .................................................. £3

*

£5.635 3 11 £ 1.530 11 470 3.539

”

4 £5

£4T o r r e v ie ia  ..................................... 1> 1) )> 1 0 £40 1. ^  ...........................................
A jacc io .................................... » » í

11
*53
465A rg e lia .................................... 4 158 1.830 4 135 6.460 11

4

”70

£5

300 A 31 •148

G ib ra ltar................. .................... #

1 UrL/ilt/IUo p i  U0 UU0111LO U.tJ A -Jo^

p a ñ a .
L a stre .
L a stre .

n  0 Tv.otyqvvq

M alta ....................................................
*

)> i ”5 8
130

)) 8

T ú n e z . ......................................... í
3

*41
13

1.480 )) » £ * *

P e s c a  d e l c o r a l ............................. » )> * *
UTblibl Ub Ub JLJbpdllct*
A r re o s  de p e sca .

T o t a l e s .......... 34 1.089 % £9.660 8 379 7.980 31. 1.408 10.345,703 £ 8 717 43.593,600 5 163 £96,148

RESUMEN.

P r o c e d e n te s  d e  p u er to s  e sp a ñ o le s  h a n  e n tr a d o  343 b u q u e s  
Id e m  de p u er to s  e x tr a n je r o s  i d .............................  63 i d ...........

c o n  l£ .6 0 3 25/ioo to n e la d a s ,  y  sa lid o  330 b u q u e s  c o n  l£ .1 5 1 83/ioo to n e la d a s .  
. . . .  1 .755 3 l / 100 i d .................. y  sa lid o  64 i d ..................  £.051 id .

T o t a l  e n t r a d o s . . . co n  44.358 56/ 100 to n e la d a s  , y  sa lid o s  394 b u q u e s  c o n  14.£0£ 83/io o  to n e la d a s.•

E l  to ta l d e lo s  v a lo r e s  de la s  e n tr a d a s  so n  e sc u d o s  £69.600 y  m ilé s im a s  580, y  de la s  sa lid a s  447.659 e sc u d o s  £ £ 6  m ilé s im a s .  
A rgel 31 de D ic ie m b r e  de 1866. =  E l C ó n su l g e n e ra l d e S. M., C árlos V id a l.

ANUNCIOS.
L IB R E R IA  DE D U R Á N  , C A R R E R A  DE SAN JE - 

rón im o, 2 .— H istoria de u n  bocado de p a n ,  por Ju an  
Macé, traducción  de Diodoro T ejada; un  tomo en 8 .° de 
504- páginas: precio 14 rs. en Madrid y 16 rs. en p rov in
cias.
 ̂  ̂U na de las obras m aestras de n uestro  tie m p o , cuyo 

éx ito  europeo ha  sido m ayor cada dia. El Sr. Macé es 
u n  escritor en quien el se n tim ien to , el buen gusto y la 
d iscreción son tan  g randes como la sabiduría. E ste libro

lia hecho, no solo com prensible, sino tam bién  a trac tiv a  
la  h isto ria  n a tu ra l del ser hum ano . 1££70—£

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE A L- 
m ansa á Valencia y T arragona. — G erencia. — C onse
cuente  á lo acordado en ju n ta  genera l ex trao rd in a ria  
de señores accionistas celebrada el dia 4£ de E nero  p ró 
xim o pasado, queda abierto  el canje por bonos al po r
tador de los cupones de las obligaciones de á 500 frs. de 
esta Sociedad vencidos en 1.° de Julio  de 1866 y 1.° de 
E nero  de 1867.

E n  su v ir tu d  los tenedores de los indicados cupones 
vencidos en las m encionadas fechas pueden p re sen ta r
los en estas oficinas ó en las de sus corresponsales en 
M adrid y B arcelona , acom pañados de u n a  factu ra  que 
com prenda el detalle de sus núm eros y séries pa ra  ex
pedirles los certificados de conversión que les serán  en
tregados m ediante la p resen tación  de los m encionados 
cupones vencidos en el dia que se les seña lará  al p re - 

, sen ta r las factu ras :

E n  V alenc ia , oficinas de la S o c ied a d , s ituadas en la 
estación  del ferro -carril.

E n  B arce lona , D. A ngel B a ix e ras , calle N ueva de 
S an  F ra n c is c o , núm . 31.

E n  M adrid , D. José Campo, Recoletos, 1 4  
Valencia 18 de Marzo de 1 8 6 7 .= E l G erente acciden

tal, José M aría F e rran d is . 1£307

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Se previene á los tenedores de

las nuevas obligacioues de esta  C om pañía que el sorteo 
de las que deben am ortizarse  en 1.° de Mayo del co r
rien te  año ten d rá  lu g ar en sesión púb lica  el dia 13 del 
próxim o m es de A b r i l , á la u n a  en pu n to  de la tarde, 
en esta  corte  en el dom icilio social, P laza  del P rogreso , 
núm . 1 , cu arto  p rin c ip a l.

M adrid £7 de Marzo de 1867.=E 1 D irecto r geren te, 
C árlos B alleras. 1£306—3

COM PAÑÍA DE LOS CAMINOS DE H IE R R O  DEL 
N orte  de E sp añ a .—E l cupón del sem estre  de las obliga
ciones que vence en 1.° de A b r il.p ró x im o , y cuyo valor 
es de £ 8  rs. 50 cents., ó sean 7 francos 50 c-énts. por obli
gación , se sa tisfará  desde dicho dia:

E n  M adrid, en las oficinas de la C o m p añ ía , calle de 
L e g a n ito s , núm . 5 4

E n  P a r í s , en las de la Sociedad g en era l de C rédito 
M oviliario , 15 , P lace  V endóm e.

E n  B ru se las , en la Sociedad g enera l p a ra  el F o m en 
to de la In d u str ia  nacional y en el B anco de Bélgica.

M adrid £ 6  de Marzo de 1867.= E 1  S ecre ta rio  genera l 
de la C o m p añ ía , E. P o lack . 1£303

BANCO DE M A D R ID .—CON A R R E G L O  A ~LO  
dispuesto en el a rt. 38 de los e s ta tu to s , el Consejo de 
A dm in istrac ión  de esta  Sociedad h a  acordado se con
voque á ju n ta  genera l o rd in a ria  de señores accionistas, 
que deberá  ten e r lu g a r  el dia 30 de Mayo próxim o ve
nidero  , á la  u n a  de la  t a r d e , en el dom icilio de la So
ciedad, calle de F u e n c a r ra l , n úm . 55', segundo  derecha; 
in sertándose  á con tinuación  los a rtícu los de los e s ta tu 
tos que á estos se re fieren  p a ra  el debido conocim iento 
de los señores a cc io n is ta s :

A rt. 36. «P ara  poder asis tir  y  v o ta r  en las ju n ta s  
genera les se n ecesita  ser p rop ietario  de £ 5  acciones 
cuando  m énos con la  an tic ipación  que expresa  el pár
rafo s ig u ie n te :

»Los accionistas que ten iendo  derecho  deseen-con
c u rrir  á  la  ju n ta  genera l deposita rán  sus acciones en la 
caja cen tra l de la  Sociedad un  m es án tes  de la fecha en 
que debe verificarse  la reun ión .

»Si p a ra  m ay o r facilidad y conveniencia  de los ac
cionistas designase el Consejo o tros p u n to s en que pu e
dan aquellos hacer el depósito d e sú s  acciones, se a n u n 
ciará así en la  convocatoria .

»Un resguardo  nom inal a c red ita rá  el d ia  en que se 
hubiese  verificado el depósito.

»La prescripción  de los tres  a rtícu los a n te rio re s  no 
com prende á los accion istas que en uso de la  facu ltad  
concedida en el a rt. 16 de estos e sta tu to s ten g an  depo
sitadas sus acciones en la  Sociedad,

A rt. 37. »E1 derecho de asistenc ia  á la ju n ta  gene
ral no podrá  delegarse sino por m edio de poder especial, 
ó por oficio d irigido á la Ju n ta  d irec tiva  de la Sociedad.

»E sta delegación no p odrá  conferirse sino á socios 
que ten g an  derecho propio p a ra  a s is tirá  la ju n ta  general.

»Se excep tú an  las m u je res  casad as, los m enores y 
las corporaciones ó sociedades, que se rán  respec tiva
m ente  rep resen tad o s po r sus m arid o s , tu to re s  ó cu ra
dores y ad m in is trad o re s , con tal que ju stifiq u en  la  re
p resen tación .

A rt. 48. »Los libros de co n tab ilid ad , in v en ta rio s  y 
balances de la  Sociedad e s ta rán  de m anifiesto  y á la 
disposición de los socios desde 15 dias án tes  del señala
do p a ra  la  celebración de la ju n ta  general.»

P a ra  los efectos que prescribe  el párrafo  segundo  del 
art. 36 án te s  in se r to , los accionistas de p rov incias y 
ex tran je ro  p odrán  deposita r sus acciones co n tra  el cor
respond ien te  resg u ard o  en los p u n to s que á c o n tin u a 
ción  se e x p re sa n :

E n  L ondres, Sr. D. A lonso Jim énez, £3, R ood (Lañe).
E n  P a r ís ,  Sres. A b a ro a , U rib a rren  y G oguel, 10£, 

ru é  R ichelieu .
E n  B a rce lo n a , Sr. D. L u is S u ñ o l, A v e llan as , n ú 

m ero  3 , bajo.
E n  V a len c ia , Delegación del B anco.
E n  Sevilla, Sr. D. Joaqu ín  Casanovas, Zaragoza, n ú 

m ero  1 0 .
E n  P a lm a  de M allorca, Sr. D. G abriel P iconell.
E n  H u esca, D elegación del Banco.
Lo que se avisa al público po r m edio de este a n u n 

cio, en cum plim ien to  de lo que dispone el citado a rt. 38 
de los e s ta tu to s , á fin de que llegue á no tic ia  de los se
ñores accionistas con la  convenien te  an tic ipación .

M adrid £7 de Marzo de 1867.=E 1 S ecretario  acc iden
tal del C onsejo, E ulogio G arcía P a tó n . 4£301

SANTOS DEL D IA

S an tos Cástor y  Doroteo, m á rtires , y San S ix to  I I I , Papa-

C u a ren ta  H oras en  la  iglesia de religiosas de la P u 
r ís im a  Concepción (v u lg o  la Latina).

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A DRID.

O bservaciones m e teo ro ló g ica s del dia  £7 de M arzo  
de 1867.

I k o r a s .

6  m . 
9 m . 

1 3 . . .  
3  t . . 
6  t . .  
9 n .

B aróm etro 
reducido á 0o 
en milímetro:-)

Temperó
gra

Reaumur.

Hura ea 
idos.

C entígra
dos.

Dirección
del

viento .

ESTADO 

del cielo.

699,07 
699,3£ 
699,££ 
698,15 
698,£8 
698,88

6 ° ,6  
7o,6
9a,4 
9 *,8  
T ,  3 
5 /8

8 /3  
9 /5  

1 1 / 8  
1 3 /3  

9a.1 
7 /£

O. S .O  
S. 0 . .  
O .S . 0  
O. S .O  
S. 0 . .  
0 .........

C ubierto . 
A lguna  nube. 
A lgunas nubes. 
Cási cub ierto . 
Idem .
Cási -despejado.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ..............
T em p era tu ra  m áxim a al so l.................
T em p era tu ra  m ín im a del d ia ................

1 0 / 8
1 3 /8

5 /4

1 3 /5  
17°, £ 

6 / 8

E vaporación en las £4 h o r a s . . . .  3,£ m ilím e tro s. 
L lu v ia  en id. id ......... ...................- .  7,8 idem .

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos e7i el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a 
ñana  en  varios pu n to s de la P en ín su la  y  del ex tran jero  

el dia  £7 de M arzo de 1867.

LOCA

LID A D ES.

A ltu ra
barom é

trica  á 0° 
y al ni
ve l del 
m ar en 
m ilím e

tros.

Tem 
p e ra tu 
ra  en 

grados 
cen te
sim a
les .

D irec

ción del 

v ien to .

F uerza

del

\ ie n to .

E stad o  

del cielo.

E stado  

de la  m ar.

B ilbao . . .  
O v ie d o ... 
Cdruña. . 
Santiago,

75£,7
753,5
750,7
753,4

i 44,0
10.3
13.3 

7,8

N .O . .
O......
O.......
S. E . .

B risa .
Idem .
C alm a
B risa .

N uboso . 
C ási cub. 
N uboso . 
L luv ioso

Tranq.*

Belía.
»

O p o rto .. . 754,8 11,4 S. O . . B risa . C .°,lluv.° Oleaje.
L is b o a .. . 757,1 13,1 O. S .O V.° fte Muy n.°. Bella.
Badajoz. . 
San F . /  á

754,5 14,0 S , . B risa . N u b e s . . . 9

las 8 ___ 758,8 15,6 O .N .O V ien . 0 C ubierto P icada.
S e v illa .. . ■60,1 16,5 O......... Id em . N ie b la .. >
T arifa----- 758,4 15,8 S. O . . B risa . L lovizna P .o lea j.
G ranada  . 759,3 13,8 0  . . . V ien . 0 C ubierto »
A licante . 755,£ 18,8 N ......... Calma Cási d .e. T ran q ."
M u rc ia .. . 755,£ £1,1 s ......... B risa . N ubes . . »
V alencia 754,1 £0 ,0 0 ............. Id e m . Despej.0. i)

Barco! on# 75£,7 17,5 0 .  . . . V ien . 0 N ubes . . T ranq ."
Z aragoza . 751,3 13,8 N. O . . B r is a . L luvioso »
Soria. . .  . 751,7 14,0 N .O . . V ien . 9 Nuboso . »
B ú rg o s .. . 757,3 5,4 S. O .. Id em , C ubierto 9

Valladolid 758,£ 6 ,6 s B risa . N u b e s . .. ))
Salam anc. 754,8 9,4 S. O . . Idem . C u b ierto
M adrid . . 756,4 9,5 S. O .. Idem . A l.a nube »
C id -R e a l. 758,9 14,0 0 Id e m . L luvia. . »
A lbacete., 756,8 11,4 0 ............. Idem . C ubierto >
B rest, á 8 . 748,6 9,3 N. N.O Calma C.°, l lu v .0 Oleaje.
B a y o n /id 753,0 14,0 N ......... Id em .. Despej.0. Calma.
C e t te , id . . 755,0 13,0 S. E . . B risa . N iebla . . Al. ag.a
M a rs ./ id . 754,9 44,£ E . . . Idem Lluvioso G ruesa

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S . 
S eg ú n  los p a rte s  recib idos , a y e r  h a  llovido en B a 

dajoz , B a rce lo n a , B ilbao , C ácercs, C órdoba, C uenca, 
J a é n , L eó n , L u g o , O rense , O viedo, S a lam an ca , S c -  
go v ia , Sevilla , S o ria , Toledo y Zam ora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M ad rid .
De los p a r te s  re m itid o s  en el d ia de a y e r  p o r la  I n 

te rv en c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de 
g ran o s y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN El. DIA DE IIOY.

9.03£ a rro b a s  de tr ig o .
4.059 id em  de h a rin a .
6 .£1£ idem  de carbón .

118 v a c a s , que hacen  5£.344 lib ra s  de peso.
304" ca rn e ro s  , que h acen  6.347 lib ra s  de peso.
96 cerdos d e g o lla d o s  a y e r  , que h a c e n  49.£87 li

b ras de peso .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

C arn e  de v aca , de 4,700 á 5 escudos a rro b a , y de 
0 .£1 £ á 0,£60 escudos lib ra .

Idem  de c a rn e ro  , de 0,£1£ á 0,£84 e sc u d o s  l ib ra .
Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0 ,£1£ e scu d o s  l ib ra .
Tocino añejo , de 6,600 á 7 e scu d o s  a r ro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos lib ra .
íd em  fresco, de 0,£36 á 0,£60 e sc u d o s  l ib ra .
Idem  en canal, de 5,800 á 6,400 escudos arroba .
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón, d e l£ ,4 0 0 á l3 ,4 0 0 e s c u d o s  arroba, y  de 0,600 

á 0,700 escu d o s lib ra .
A c e ite , de 7,£00 á 7,400 escudos a rro b a , y  de 0,£36 

á 0,£84 e scu d o s l ib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .

C e b a d a , de £,050 á £,300 escudos fanega.
T rigo v e n d id o .................................  £.088 fanegas.
P rec io  m e d io .  ........................ 5,715 escudos.

Lo que se an u n c ia  al público  pu ra  su  in te ligencia .
M adrid  £7 de Marzo de 1867. = E 1 A lca ld e -C o rre 

g ido r , M arqués de V illaseca .

B o lsa  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  o fic ia l del £7 de M arzo de 1867.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  de l 3 p o r  1 0 0  co n so lidado , p u b licado , 33-45 
y 33-60 pequeños; á plazo , 33-50 fin próx. vol.

Idem  id. d i f e r id o , p u b licad o , 34-£0 y 30.
D euda am ortizable de p rim era  c la s e , no publicado, 

£6-90.
Idem  de segunda  i d . , id., 14-50 p.
M aterial del T esoro  no p re fe re n te  con in te ré s  , p u 

blicado, 98-00.
D euda del p e r s o n a l , i d . , 17-60 y 75.
Sisas del A y u n tam ien to  de M adrid , in te rés  £ y2 por 

100, no publicado, 30-50.
Obligaciones m unic ipales a l p o rta d o r , de 1.000 rs., 

publicado , 56-50.
B ille tes h ip o te c a r io s  d e l B anco  de E s p a ñ a , idem, 

93-15.
A cciones de c a rre te ra s  g e n era le s , 6  p o r 100 anual, 

em isión de 1 .° de A b ril de 1850, de á 4.000 r s . ,  no 
p u b lic a d o , 80-£5.

Idem  id. de á £.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem  id. de 1.° de Ju n io  de 1851, de á £.000 r s . , id., 

8 6 - 0 0  d.

Idem  id . de 31 de A gosto  de 1853, de á  £.000 r s . , id., 
70-50  p.

Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856 , de á £.000 r s . , idem , 
6 8 - 0 0  d.

Idem  de Obras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, de 
á £.000 rs., id ., 64-75 d.

Idem  del C an al de Isa b e l I I ,  de á 1 ,000 rs . ,  8  p o r  100 
a n u a l , id., 101-75.

O bligaciones g en era les  p o r fe rro -c a rr i le s ,  de á  £.000 
re a le s , publicado, 58-65 y 70.

Idem  id. (nuevas), de á£ .0 0 0 rs ., id., 57-40 y 50.
Idem  id., de á £0.000 r s . , no publicado , 58-30 d.
Idem  id. (n u e v as), de á £0.000 r s . , publicado, 57-40.
A cciones del B anco de E spaña, no publicado, l££-00.

CAMBIOS.

L o ndres á 90 d ias fech a , 49-40 p.
P a r ís  á 8  d ias v is ta . 5-13 d.

P la z a s  del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . . lA 9 L u g o . . . . . . % 9

A lican te . . . . 9 y8 M á lag a ... . » i óJ ■í
A lm en a ......... » Vtv- M urcia___ par. 9

A vila .............. par. » O ren se .. . . Vi 9

B adajoz......... par d. » O viedo . . . . par. 9

B a rc e lo n a .. . s P alen c ia . . 9 Vi
B ilb ao ............ 9 'ÁV- Pam plona. par. 9

B ú rg o s ........... par. » Ponteved." par. 9

C áceres.......... par. 9 Salam anca V 9

C ádiz.............. 9 Vi San Sebas
C aste llón .. . . pa r d. 9 tian  .......... 9 M d.
C iu d ad -R eal. par. 9 S an tan d er. 9 Ví p-
C órdoba.......... 9 Vi S a n tia g o . . par. »
C o ru ñ a .......... V í P 9 S eg o v ia .. . par. 9

C u en ca .......... Y* 9 S e v illa . . . . s V i d .

G ero n a ........... par. 9 S o ria .......... 9 9

G ran ad a ......... s Vi d . T arragona. 9 Vt
Guada) a ja ra . p ar. 9 T eru e l --------- par d. 9

H uelva ........... p a r . 9 T o led o . . . . Vs 9

H u esca ........... 9 Vi p> V a le n c ia .. 9 Y s  d .
Ja é n ................ 9 Valladolid. 9 Vs p.
L eó n ............... Vi 9 V ito r ia .. , . 9 % P -
L érid a ............ 9 Vi Z am o ra... . V*P- *
L o g ro ñ o . . . . 9 %v- Z ara g o za .. 9

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b eres  £3 de M arzo. —  I n t e r io r , 31-£5. — Diferida, 
30-50.

A m ste rd a m  £3 de M a rzo .—  D iferido , 30 15/16. 

L ondres  33 de M arzo .— C o n so lid ad o s , 91 y$ á 91 Vi.

P a r ís  £3 de Afargo.—I n te r io r  esp añ o l', 31 y¿.~ Di
fe rid a , 33.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho do la  n oche.— F u n 
ción 137 de abono.—T u rn o  p r im e r o  o nnp.’i r .—P n m e 
ra  ¡representación do la ó / n  i ti \ o ( <t l n  
T e l l , en la que lia rán  su  salida i N tioi u l   ̂ - 
ñ o r T am berliek.

T eatro  de  la  Z ar z uela  — \  ^  o H m  n u l  *i i la  
noche. — E l pelo de la d c h m i , com edia en  tre s  actos.— 
El sastre del C am p illo , p ieza n u e v a  en u n  acto.

T eat ro  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  ( á n t e s  do Varié-*
d a d e s ) . — A  la s  o c h o  y m e d i a  de  la  n o c h e . — F u n c i ó n  
im p a r .  —  P r i m e r  tu r n o .  —  La suegra del diablo  , c u e n to  
p o p u la r  f a n t á s t i c o , o r ig in a l  en  tr e s  actos y  e n  v e r s o .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , —  A la s  o c h o  y  m e d i a  de la 
n o c h e — 3 6 .a r ep r e s e n t a c ió n  de  la  c o m e d ia  de  m a g i a  en  
c u a tr o  a c t o s  e n  p r o s a  y  v e r s o ,  t i t u la d a  La espada de 
Satanás.

T eatro  de l  C ir c o .— F u n c ió n  de  i n a u g u r a c i ó n  h o y  
a las  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e . — P r im e r a  de  a b o n o .—• 
P r i m e r  tu r n o  de  tres.  —  C am p an on e , z a rz u e la  en  tres  
actos .


